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SSeecccciióónn  ccuuaarrttaa  

LLAA  PPRREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  CCRRÉÉDDIITTOOSS  

997733..  RReeggllaammeennttaacciióónn  yy  ppaauuttaa..  

El Código trata “De la prelación de créditos” en el Título 41 del Libro 4.° (penúltimo título de este 
libro), después de haber reglamentado en particular los diferentes contratos. 

La ubicación es criticable, pues la prelación de créditos, ya que tiene por objeto establecer cómo se 
pagan éstos cuando entran en concurrencia, es un efecto de la obligación. 

Por otra parte, del título en cuestión sólo los Arts. 2.469 a 2.491 corresponden a la prelación de 
créditos; los Arts. 2.465 y 2.466 se refieren a la garantía general patrimonial (N.° 581), y los Arts. 2.467 y 
2.468 a la revocación de los actos del deudor posteriores a la quiebra o anteriores a ella, pero 
fraudulentos (N.° 773). 

La ubicación lógica de la prelación de créditos esta en los efectos de la obligación, o quizás lisa y 
llanamente en la quiebra, donde adquiere su mayor trascendencia; hemos ya dicho que las preferencias 
para el pago pueden invocarse aunque no haya quiebra, pero comúnmente se harán efectivas en ésta o 
en una cesión de bienes; en general, habiendo concurrencia de acreedores. 

Trataremos esta importante materia en siete párrafos: el primero, para la institución en general- el 
segundo, para los privilegios, y los siguientes, para cada una de las cinco categorías de créditos que 
establece el Código. 

PPáárrrraaffoo  11..°°  

LLAA  PPRREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  CCRRÉÉDDIITTOOSS  EENN  GGEENNEERRAALL  

997744..  CCoonncceeppttoo..  

En el Art. 2.469 está contenido el concepto de la institución; en virtud de la garantía general 
patrimonial, los acreedores pueden exigir que se vendan todos los bienes del deudor, y con el producto 
se les satisfagan íntegramente sus créditos, intereses y costas. Si ello no es posible, el principio general 
en la legislación es que todos los créditos concurren en igualdad de condiciones y se pagan a prorrata: la 
excepción “cuando haya causas especiales para preferir ciertos créditos, según la clasificación” que 
efectúa el Código. 

La prelación de créditos tiene entonces por objeto determinar cómo se pagan los distintos 
acreedores cuando concurren conjuntamente para el cobro de aquellos. 

Porque, según hemos visto, el legislador otorga al acreedor una serie de derechos ya estudiados 
para mantener la integridad del patrimonio del deudor y obtener en él cumplimiento en naturaleza o 



por equivalencia de la obligación; pero es bien posible, a pesar de las precauciones, que no haya 
suficientes bienes para el pago de todas las deudas. 

En tal situación pueden ocurrir dos cosas: que cada acreedor trate de cobrar sus créditos por su 
propia cuenta, haciendo uso de los derechos ya señalados, y como ya hemos dicho, por actuar antes que 
los demás logren realizar bienes del deudor suficientes para obtener el pago que busca. Este será 
entonces el premio a su diligencia. Pero los restantes acreedores pueden anular esta ventaja del que 
cobra primero, ya sea interviniendo en la ejecución iniciada por el acreedor diligente, mediante una 
tercería de pago o prelación,11 o ya sea provocando la quiebra del deudor, en cuyo caso se acumulan a 
este juicio todos los que tenga pendientes éste. 

En esta segunda situación, todos los acreedores son llevados a un procedimiento universal de 
liquidación de los bienes del deudor, en que todos ellos son realizados y con su producto se les paga, 
como señala el Art. 2.469 íntegramente, si es posible, a prorrata en caso contrario, y con la excepción de 
las causales de preferencia de la ley. 

Esta efectúa entonces una distinción entre los diferentes acreedores, porque para ella no todos los 
créditos tienen igual trascendencia e importancia; a aquellos que por las diferentes razones que diremos 
en cada caso les merecen un mayor amparo, les otorga preferencia para su pago. De manera que 
primero se pagarán los créditos con causales de preferencia y después, si hay fondos suficientes, los 
restantes, que reciben la denominación de ordinarios, comunes, quirografarios o valistas. 

El estudio de la prelación de créditos es el de las distintas causales de preferencia para el pago que 
establece la ley. 

997755..  EEvvoolluucciióónn..  

La prelación de créditos arranca su origen del Derecho Romano, con una marcada distinción entre 
la hipoteca y los otros créditos preferentes, que aún mantiene nuestra legislación. 

El Código francés organizó un complicado sistema de prelación de créditos en que se destaca la 
existencia de privilegios de carácter general inmobiliario que constituyen hipotecas generales, legales y 
ocultas. Lo primero por afectar a todos los bienes raíces del deudor; legales, porque existen por el solo 
ministerio de la. ley, y ocultas por no requerir inscripción en Registro Público. 

Constituían un grave inconveniente para el crédito, pues aun los acreedores hipotecarios podían 
verse sorprendidos por su existencia; se modificó este sistema en Francia por decreto de 4 de enero de 
1955, y Ordenanza N.° 71, de 7 de enero de 1959, reduciendo y limitando tales hipotecas. 

En nuestro país, con fecha 31 de octubre de 1845 y 25 de octubre de 1854 se dictaron las llamadas 
Leyes de Prelación, fundadas en el sistema francés de la época. Sin embargo, como ya se habían hecho 
sentir sus inconvenientes, don Andrés Bello suprimió en el Código estas hipotecas, generales, legales y 
ocultas, dándoles a los créditos a que ellas se referían un privilegio general de cuarta clase. 

El Código agrupó los diferentes créditos en cinco categorías: las cuatro primeras son causales de 
preferencia, y la quinta corresponde a los acreedores comunes, que no gozan de ninguna preferencia. 

Los Códigos y leyes posteriores han ido ampliando paulatinamente las causales de preferencia; por 
otra parte, se ha producido un crecimiento impensado en el volumen e importancia de algunos créditos 
de primera clase, especialmente en favor del Fisco, Instituciones de Previsión, y remuneraciones de 
empleados y obreros. Todo ello ha roto totalmente el sencillo sistema ideado por don Andrés Bello, y 
ha provocado la ineficacia de las quiebras para los proveedores, que realmente son los que con su 
crédito mueven la industria y el comercio; es uno de los puntos en que se impone una revisión a fondo. 

                                                      
1  LLaa  tteerrcceerrííaa  ddee  ppaaggoo  ttiieennee  ppoorr  oobbjjeettoo  ccoonnccuurrrriirr  aa  llaa  mmiissmmaa  eejjeeccuucciióónn,,  aa  ffaallttaa  ddee  oottrrooss  bbiieenneess  eemmbbaarrggaabblleess;;  llaa  ddee  pprreellaacciióónn,,  

hhaacceerr  pprreesseennttee  llaa  ccaauussaall  ddee  pprreeffeerreenncciiaa  ppaarraa  eell  ppaaggoo  ddeell  tteerrcceerriissttaa  ((AArrtt..  551188  ddeell  CC..PP..CC..)),,  



PPáárrrraaffoo  22..°°  

LLOOSS  PPRRIIVVIILLEEGGIIOOSS  

997766..  PPrreeffeerreenncciiaa  yy  pprriivviilleeggiioo..  

De acuerdo al citado Art. 2.469, hacen excepción a la igualdad de los acreedores, las causales de 
preferencia; el inc. 1 del Art. 2.470 especifica cuáles son estas causales: “solamente el privilegio y la 
hipoteca”. 

Esta distinción entre privilegio e hipoteca, de origen histórico, carece técnicamente de toda 
justificación. Tanto es así que la prenda que para la ley es un privilegio, se asemeja más a la hipoteca que 
a los demás privilegios. Sin embargo, debe tenerse presente que para la ley la hipoteca no es un 
privilegio sino una causal de preferencia, como lo es también éste. 

Ya hemos señalado que el Código agrupó para los efectos de las preferencias los créditos en cinco 
categorías; de acuerdo al Art. 2.471 «gozan de privilegio los créditos de la la, , 2 a. y 4` clase”. Los de Y 
clase no son privilegiados, pues corresponden fundamentalmente a la hipoteca, que según lo dicho es 
preferente pero no privilegiada, Y los de la 5a clase ya está visto que no gozan de preferencia ni 
privilegio alguno; se pagan a prorrata, si hay con qué hacerlo. 

En el presente párrafo analizaremos las características comunes a todos los privilegios; las de la 
hipoteca como causal de preferencia, al tratar los créditos de la 3a clase. 

997777..  CCoonncceeppttoo  yy  ccllaassiiffiiccaacciióónn  ddeell  pprriivviilleeggiioo..  

Podemos definir el privilegio como el derecho que el legislador otorga a un crédito en 
consideración a la naturaleza de éste, y que habilita a su titular para pagarse con preferencia a otros 
acreedores. 

Los privilegios admiten algunas clasificaciones; 
1.° Según la división que hace el Código, en privilegios de la 1a, 2a y 4a clase, orden que 

seguiremos para su estudio. 
2.° Más importante es otra clasificación que atiende a los bienes que quedan afectos al privilegio, y 

divide a éste en general y especial. 
Son privilegios generales los que se hacen efectivos en todo el patrimonio embargable del deudor; 

son los de 1a y 4a clase. 
Son privilegios especiales los que sólo pueden invocarse en bienes determinados; a esta clase 

pertenecen los de la 2 a. categoría. En ello se asimilan a las preferencias de la 3a clase, que también son 
especiales. 

3.° Cabe finalmente distinguir de un lado la prenda y todos los restantes privilegios, porque ella 
presenta muchas particularidades que, como decíamos, la asemejan más a la preferencia de la hipoteca: 
como ésta es un derecho real, y si bien es cierto que como a todo privilegio es la ley la que le otorga 
preferencia para el pago, son las partes las que a un crédito se lo confieren al caucionarlo con estas 
garantías. 

997788..  CCaarraacctteerreess  ddee  llooss  pprriivviilleeggiiooss..  EEnnuunncciiaacciióónn..  

Las principales características de los privilegios, que estudiaremos en los números siguientes, son: 
1.° Constituyen garantía, mas no caución; 
2.° Por sí mismos no constituyen derecho real, ni dan por lo general derecho de persecución; 
3.° Son estrictamente legales, y 
4.° Son inherentes al crédito. 

997799..  II..  LLooss  pprriivviilleeggiiooss  ssoonn  ggaarraannttííaa,,  mmaass  nnoo  ccaauucciióónn..  

En eI N.° 72 señalamos las dos acepciones que en Derecho tiene la voz garantía. 
En su sentido amplio, como cualquier seguridad de que goza un crédito para su cobro y que no es 

común a todos ellos, los privilegios constituyen indudablemente una garantía. Porque evidentemente el 
crédito privilegiado tiene más probabilidades de pagarse en caso de insolvencia del deudor que los 



comunes; la existencia del privilegio puede significar en muchos casos la diferencia entre obtener el 
pago y no lograrlo. 

Pero no constituyen caución, porque no son una obligación accesoria constituida para garantizar el 
crédito; la excepción es la ya señalada para la prenda, que en sí misma es una caución, y para reforzar 
este carácter es que la ley le da privilegio. Lo mismo ocurre con la hipoteca como causal de preferencia. 
También es caución. 

998800..  IIII..  LLooss  pprriivviilleeggiiooss  nnoo  ccoonnssttiittuuyyeenn  ddeerreecchhoo  rreeaall  nnii  ddaann  ddeerreecchhoo  ddee  ppeerrsseeccuucciióónn..  

Se ha discutido mucho en doctrina, sobre todo en Francia, la naturaleza jurídica del privilegio, 
sosteniéndose por algunos su calidad de derecho real; la discusión nace del hecho de que muchos 
privilegios gozan de derecho de persecución, esto es, pueden hacerse efectivos sobre los bienes afectos 
a ello, aunque salgan del patrimonio del deudor, y este derecho es característica del derecho real. 

Pero entre nosotros el punto no admite controversias:22 los privilegios no constituyen derecho real 
ni otorgan por regla general facultad para perseguir los bienes del deudor en manos de terceros. 

Tenemos, en primer lugar, los privilegios generales en que el legislador se encargó de decirlo 
expresamente. Respecto de los de la- clase lo hace el Art. 2.473, inc. 20: “los créditos enumerados en el 
artículo precedente no pasarán en caso alguno contra terceros poseedores”. Y para los de la 4a. clase lo 
señala el Art. 2.486: “las preferencias de los créditos de 4a. clase afectan todos los bienes del deudor, 
pero no dan derecho contra terceros poseedores”. El legislador ha excluido expresamente el derecho de 
persecución. 

Y en los de 2a clase, veremos al estudiarlos en particular que sólo pueden hacerse efectivos 
mientras el acreedor retenga la cosa, y no puede, por tanto, perseguirlos en manos de terceros. La 
excepción la constituye la prenda, pero no porque sea privilegio, sino porque, además, es derecho real. 
Lo mismo ocurre con la hipoteca, como preferencia de Y clase. 

La conclusión, pues, se impone: en nuestra legislación si no lo son por sí mismos, los privilegios 
no constituyen derecho real ni otorgan derecho de persecución. 

El principio admite, eso sí, algunas excepciones: la nave puede ser perseguida en poder de terceros 
para hacer efectivos en ella los privilegios de los acreedores (Art. 825 del C. de Co.). Veremos también 
que el privilegio de 4a clase, por las expensas comunes de conservación y mantención de los edificios 
acogidos a la Ley de Venta por Pisos, se hace efectivo en el respectivo piso o departamento, aunque 
cambie de dueño (N.° 1.032). 

998811..  IIIIII..  CCaarráácctteerr  eessttrriiccttaammeennttee  lleeggaall  ddeell  pprriivviilleeggiioo..  

El privilegio tiene por única fuente la ley; ni las partes, ni el juez, ni el testador pueden conferir a 
un crédito que no la tenga, preferencia para pagarse antes que los otros. Por eso es que el Art. 2.488, 
tras haber enumerado el Código las distintas causas de preferencia, declara que la ley no reconoce otras 
que las indicadas en los artículos precedentes. 

Las partes tienen una sola posibilidad de proteger los créditos con preferencia: garantizarlos con 
hipoteca o prenda; es la ley la que otorga a estas cauciones preferencias para el pago, y los interesados 
se acogen a esta seguridad conferida por el legislador. 

La razón de esta característica del privilegio es obvia. Ya hemos señalado que la existencia de la 
preferencia para el pago puede significar en muchas ocasiones la diferencia entre obtenerlo o no. Es el 
legislador quien en tal emergencia señala cuáles son los que él prefiere que se paguen, según su 
naturaleza. Si a las partes se permitiera establecerlos, alterarían toda la situación, en desmedro de los 
créditos que, según la ley, deben ser preferidos. Por otra parte, si ello fuera lícito, todos los acreedores 
contractuales exigirían privilegio, so pena de no otorgar el crédito. 

De este principio derivan variadas consecuencias, de las que destacaremos tres: 
1.° Pago por consignación. 
Vimos en su oportunidad en el N.° 648 que a firme la consignación puede ser aún retirada con 

consentimiento del acreedor, pero la obligación siempre se considera extinguida, naciendo una nueva 
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entre las partes, sin que los accesorios de la primera pasen a la segunda, a menos que las partes así lo 
acuerden; pero esta renovación no alcanza a los privilegios por su carácter legal, distinción que destaca 
perfectamente el Art. 1.607. 

2.° En la novación no hay reserva de privilegios. 
En la parte que sigue veremos que la novación extingue la obligación primitiva y sus accesorios, 

pero la convención de los interesados puede mantener éstos para la nueva deuda (Art. 1.642), pero los 
privilegios de la primera obligación se extinguen irrevocablemente con la novación (Art. 1.641), esto es, 
no pueden las partes mantenerlos, porque sólo la ley es la que otorga a un crédito la calidad de 
privilegiado (N.° 1.115). 

39 El privilegio es de derecho estricto. 
De ahí que no puede ser extendido a otras situaciones que las previstas por la ley, aunque tengan 

una gran analogía. Su interpretación es siempre restrictiva. 
Así lo habíamos señalado al estudiar en la solidaridad el caso en que el crédito fuere privilegiado 

respecto de alguno de los deudores solidarios, y concluíamos con la opinión general de que a pesar de 
las vacilaciones jurisprudenciales, es obvio que esta circunstancia no otorga al crédito igual carácter 
privilegiado respecto de los restantes codeudores, a menos que el vínculo sea el mismo (M` 410). 

No obstante este carácter legal, el privilegio es perfectamente renunciable, puesto que está 
establecido en el mero interés del acreedor titular del crédito que lo goza.33 Basta pensar que éste puede 
remitír íntegramente la deuda, para concluir que con mayor razón está facultado para correr el albur de 
los créditos comunes, si así lo desea. 

Y por la misma razón no procede aplicarlos de oficio por el tribunal, dado, además, que en 
materias civiles los jueces, si no por excepción, están facultados para hacerlo. No obstante, en una 
ocasión se resolvió lo contrario para un crédito de un hijo de familia.44 

998822..  IIVV..  EEll  pprriivviilleeggiioo  eess  iinnhheerreennttee  aall  ccrrééddiittoo..  

Ya destacamos en la definición que dimos del privilegio que éste se otorga en consideración a la 
naturaleza del crédito, a éste en sí mismo; no a las partes que intervienen en la relación obligacional, 
aunque sean un factor que naturalmente la ley suele tomar en cuenta para conferir preferencias. Pero el 
privilegio pertenece al crédito, no a su titular, aun cuando la persona de éste haya sido el factor que 
movió al legislador a concederlo. Y por ello es que el privilegio sigue el crédito, mientras éste subsista, 
aunque sólo sea en parte. 

Así lo señala el inc. 2 del Art. 2.470: “estas causas de preferencia son inherentes a los créditos para 
cuya seguridad se han establecido, y pasan con ellos a todas las personas que los adquieran por cesión, 
subrogación o de otra manera”. 

Dicho de otra forma, todo aquel a quien pase activamente el ,crédito gozará del privilegio que 
accede a éste. Para la cesión de créditos, lo repite el Art. 1.906 (N.° 1.063), y para el pago con 
subrogación, el Art. 1.612 (N.° 671). 

Porque la obligación de indemnizar los perjuicios en caso de incumplimiento del deudor, subroga, 
ocupa el mismo lugar de la obligación incumplida, goza de los mismos privilegios de ésta (N.° 815). 

Si el crédito se transmite, el privilegio pasa a los herederos del acreedor, o al legatario a quien se le 
haya legado el crédito. 

Si fallece el deudor, el crédito tiene la misma calidad de privilegiado respecto a los herederos del 
deudor, pero se presentan algunos conflictos en relación con los bienes en que se hace efectivo el 
privilegio. 

En los privilegios especiales no hay problema de ninguna especie, puesto que el bien afecto a ellos 
pasa a los herederos o al legatario, y el privilegio se hará efectivo en su contra. 

Pero en los generales, el privilegio ¿se hará efectivo únicamente en los bienes del causante que 
pasan a los herederos, o abarca también los de éste? Porque no debe olvidarse que el privilegio general 
se caracteriza justamente por afectar todos los bienes embargables del deudor. Además, debe 
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considerarse que en los bienes del heredero pueden tener los acreedores personales de éste también 
privilegios, y los que llegan por sucesión por causa de muerte es posible que sean de mayor preferencia 
que ellos. 

El legislador resuelve el problema en el Art. 2.487, efectuando un distingo:   
Si los herederos aceptan sin beneficio de inventario o los acreedores hereditarios y testamentarios 

no invocan el beneficio de separación, todos los privilegios de 1a ó 4a, clase, tanto los que existían 
contra el causante como contra los herederos, concurren en el orden que naturalmente les corresponde 
en todo el patrimonio de éstos. Y así, los impuestos fiscales adeudados por el causante, y los que deba 
el heredero, serán ambos créditos de la 1a. clase para pagarse con la preferencia del N.° 9 del Art. 2.472 
en igualdad de condiciones. 

En cambio, si hay beneficio de inventario o separación, las preferencias que existían contra el 
causante sólo pueden hacerse efectivas en los bienes hereditarios; como dice el precepto “afectarán 
solamente los bienes inventariados o separados”. En el ejemplo propuesto, los impuestos adeudados 
por el causante se cobrarán únicamente en los bienes hereditarios; y los del heredero en los suyos 
propios. Y en ellos gozarán únicamente de sus respectivos privilegios. 

998833..  EEffeeccttooss  ddeell  pprriivviilleeggiioo..  

El efecto fundamental del privilegio es permitir que el crédito que lo goza se pague 
preferentemente a los que no gozan de él, o tienen uno menor, según las órdenes legales que luego 
veremos. 

El privilegio del crédito se extiende a sus accesorios; así lo señala el Art. 2.491 respecto de los 
intereses: “los intereses correrán hasta la extinción de la deuda, y se cubrirán con la preferencia que 
corresponda a sus respectivos capitales”. Los Arts. 67 y 68 de la Ley de Quiebras señalan la situación de 
los intereses y reajustes del crédito ante la declaración de quiebra. El inc. final del Art. 68 dice que “los 
reajustes y los intereses, en su caso, gozarán de iguales preferencias y privilegios que los respectivos 
capitales”. 

PPáárrrraaffoo  33..°°  

LLOOSS  CCRRÉÉDDIITTOOSS  DDEE  LLAA  PPRRIIMMEERRAA  CCLLAASSEE  

998844..  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ggeenneerraalleess..  

El primer orden de los créditos privilegiados, según la enumeración que efectúa el Art. 2.472, 
comprende privilegios de carácter general, esto es, afectan a todo el patrimonio del deudor. 

Así lo señala la primera parte del Art. 2.473: “los créditos enumerados en el artículo precedente 
afectan todos los bienes del deudor”. Como el legislador no distingue, abarca los bienes muebles e 
inmuebles, corporales e incorporales, etc. La excepción son los inembargables, que nunca son 
susceptibles de perseguirse por los acreedores. 

También hemos destacado que se hacen efectivos únicamente en los bienes existentes en poder 
del deudor; carecen de derecho de persecución, como lo destaca el propio inc. 2.° del Art. 2.473. 

Las razones que han movido al legislador a otorgarles tal carácter son de humanidad o de interés 
social comprometido, como lo iremos destacando al estudiar cada uno de ellos. 

998855..  EEnnuummeerraacciióónn..  

El encabezamiento del Art. 2.472 señala: “la primera clase de créditos comprende los que nacen de 
las causas que enseguida se enumeran”. Y la enumeración abarca 9 números, que estudiaremos en los 
acápites siguientes, y que pueden enunciarse así: 

1.° Las costas judiciales causadas en interés general de los acreedores; 
2.° Las expensas funerarias necesarias del deudor difunto; 
3.° Los gastos de enfermedad del deudor; 
4.° Los gastos de la quiebra; 
5.° Las remuneraciones de los trabajadores; 



6.° Las cotizaciones provisionales; 
7.° Los gastos de subsistencia del deudor y su familia; 
8.° Las indemnizaciones legales y convencionales de origen laboral, y 
9.° Los créditos del fisco por los impuestos de retención y recargo. 
Esta enumeración es la que estableció el Art. 261 de la Ley de Quiebras- el primitivo texto de Art. 

2.472 comprendía los numerados 1, 2, 3, 4, 7 y 8 con variantes, y fue objeto de modificaciones en su 
texto e indirectas, para ser reemplazado por 8 numerandos por el D.L. 1.773 publicado en el Diario 
Oficial de 14 de mayo de 1977, y finalmente por los 9 actuales por la citada ley NI` 18.175. 

998866..  II..  CCoossttaass  jjuuddiicciiaalleess  ccaauussaaddaass  eenn  iinntteerrééss  ggeenneerraall  ddee  llooss  aaccrreeeeddoorreess..  

El N.° 152 del Art. 2.472 ha permanecido inalterable y comprende “las costas judiciales que se 
causen en el interés general de los acreedores”. Su justificación es obvia, porque son costas en que se ha 
incurrido en beneficio de la masa, y hacen posible que todos los acreedores se paguen. 

La mayoría de la doctrina entendía comprendidos en este número todos los gastos propios de la 
quiebra, y así lo decíamos en la primera edición de este libro. El Art. 119, inc. final de la Ley de 
Quiebras, declaraba que incluso “los préstamos que obtenga el síndico para gastos gozarán de la 
preferencia de las costas judiciales”. Sin embargo una sentencia había declarado lo contrario,55 y por ello 
la. actual disposición contiene un número específico para los gastos de, la quiebra: el N.° 4. 

El privilegio de la clase se refiere sólo a las costas causadas en interés general de los acreedores, de 
la masa, y no del acreedor particular, como serían las costas de verificación de un crédito por éste.998800  bbiiss 

Sin embargo, si el crédito es preferente, las costas son un accesorio suyo y, en consecuencia, 
gozaran por extensión del privilegio del crédito mismo. No lo ha dicho específicamente la Ley de 
Quiebras, pero se deduce del principio señalado y del Art 2.491 que da esta solución para los intereses, 
y lo repite el inc. final del Art. 68 de la Ley de Quiebras que da el mismo tratamiento a los reajustes. Por 
si alguna duda quedare, basta recurrir al Art. 2.469, que da derecho a los acreedores para hacer vender 
los bienes del deudor “hasta concurrencia de sus créditos, inclusos los intereses y los costos de la 
cobranza”. Estos, pues, están incluidos en el crédito. Y cuando el precepto señala que los acreedores 
dividen el producto del remate a prorrata “cuando no haya razones especiales para preferir ciertos 
créditos”, en esta expresión incluye las costas, según lo dijo anteriormente 

Por último, de acuerdo al Art. 1.571, los gastos del pago son de cargo del deudor (N.° 619). 
Aplicando esta disposición con la antigua Ley de Quiebras, se entendía que si el deudor consignaba 
fondos para alzar la quiebra de acuerdo al Art. 49 debía pagar las costas. El actual Art. 45 dispone que 
el deudor puede evitar la declaratoria de quiebra pagando durante el período de audiencia el crédito que 
sirvió de base para pedirla, “y las costas correspondientes”. 

998877..  IIII..  LLaass  eexxppeennssaass  ffuunneerraalleess  nneecceessaarriiaass  ddeell  ddeeuuddoorr  ddiiffuunnttoo..  

Les otorga privilegio de 1a clase el N.° 2.° del Art. 2.472, y no ha experimentado ninguna variación 
desde la dictación del Código. 

El precepto menciona las “expensas necesarias”, y, en consecuencia, no son créditos privilegiados 
las que resulten exageradas en atención a la categoría personal del difunto. 

Este privilegio obedece a razones de humanidad, pues la insolvencia del deudor no puede 
obstaculizar su sepelio. Por ello se asegura el crédito de quien se haga cargo de los funerales. La misma 
inspiración tienen los N.° 3 y 7 del precepto. Por igual razón el Art. 4.° N.° 12 de la Ley N2 16.271 de 
10 de julio de 1965, sobre Impuesto de Herencias, Asignaciones y Donaciones, permite rebajar como 
baja general de la herencia para determinar la asignación sujeta a impuesto, los gastos de entierro del 
difunto. 
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998888..  IIIIII..  GGaassttooss  ddee  eennffeerrmmeeddaadd..  

Entre los créditos privilegiados de 1a clase están incluidos por el N.° 32 del Art. 2.472 “los gastos 
de enfermedad del deudor”. 

El Código se refería originalmente a los gastos de última enfermedad, de manera que el privilegio 
sólo existía si el deudor había fallecido, pero no si sobrevivía a la enfermedad. Hoy en ambos casos. 

Si la enfermedad ha sido prolongada, el precepto que comentamos permite limitar el privilegio. 
Dice la disposición: “si la enfermedad hubiere durado más de seis meses, fijará el juez, según las 
circunstancias, la cantidad hasta la cual se extiende la preferencia”. 

La justificación del privilegio es la misma del caso anterior. Razones humanitarias, y por igual 
motivo el precepto citado de la Ley de Impuesto de Herencias, permiten rebajar como baja general de 
la herencia “los gastos de última enfermedad adeudados a la fecha de la delación de la herencia”. 

998888  bbiiss..  IIVV..  LLooss  ggaassttooss  ddee  llaa  qquuiieebbrraa..  

Según el N.° 4.° del Art. 2.472 con la redacción que le dio la Ley 18.175, constituyen crédito 
privilegiado de la primera clase “los gastos en que se incurra para poner a disposición de la masa los 
bienes del fallido, los gastos de administración de la quiebra, de realización del activo y los préstamos 
contratados por el síndico para los efectos mencionados”. 

En armonía con esta disposición, el inc. 2 del Art 44 de la Ley de Quiebras dispone que junto con 
solicitar la quiebra el peticionario deberá acompañar vale vista o boleta bancaria a la orden del tribunal 
por una suma equivalente a 100 unidades de fomento. Agrega el precepto: “dicha suma será 
considerada como un crédito del solicitante en contra del fallido, que gozará de la preferencia 
establecida en el N.° 4.° del Artículo 2.472 del Código Civil (Véase también Art. 132, inciso 2). 

El N.° 4 del Art. 2.472 se consideraba antiguamente incluido en el privilegio de las costas judiciales 
en beneficio de todos los acreedores, aunque el punto se discutía. Ahora se ha terminado toda la duda, 
y la justificación es la misma del N.° 1. Estos gastos hacen posible que los acreedores se cobren de sus 
acreencias, y es justo que su pago esté asegurado. 

998899..  VV..  RReemmuunneerraacciioonneess  ddee  llooss  ttrraabbaajjaaddoorreess..  

El N.° 5 del artículo que comentamos otorga privilegio de primera clase a “las remuneraciones de 
los trabajadores y las asignaciones familiares”. 

La disposición ha experimentado una marcada evolución, en una tendencia social muy justificada 
de ir ampliando la protección de los trabajadores en una quiebra. Si bien es cierto que todos sufren con 
la cesación de pagos de una empresa, los más desprotegidos son los trabajadores, ya que necesitan de 
sus remuneraciones para sobrevivir. De ahí que este que era el N.° 4 del Art. 2.472 y ahora pasó a ser el 
5 es, sin embargo, el rubro más grueso de los privilegios de primera clase, y se complementa con los 
N.° 6.° y 8.°. 

El primitivo texto del Código contemplaba solo “los salarios de los dependientes y criados por los 
últimos tres meses”. El Art. 153 del anterior Código del Trabajo consideró incluidos en el N2 49 del 
Art. 2.472 “los sueldos de los empleados en caso de quiebra”.998811 

La Ley 13.923 reemplazó el N.° 4.° del Art. 2.472 por el siguiente: “las remuneraciones de los 
obreros y empleados y obreros en conformidad a lo que dispongan las leyes especiales”. Esta ley de 15 
de marzo de 1960 modificó también el anterior Código del Trabajo, fundamentalmente su Art. 664.66 

El Decreto Ley N.°1.773 de 11 de mayo de 1977 dio al precepto la redacción actual, esto es, 
comprendiendo las remuneraciones de los trabajadores y sus asignaciones familiares, y separó en 
números diversos las cotizaciones previsionales y las indemnizaciones legales y convencionales.77 
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La ley ha eliminado la antigua nomenclatura de empleados y obreros, poniendo así la disposición 
en consonancia con la actual legislación laboral que eliminó esta distinción del antiguo Código del 
Trabajo. 

El actual Código del Trabajo, aprobado por la Ley N.° 18.620 de 1987, define en su Art. 40 las 
remuneraciones de los trabajadores como “las contraprestaciones en dinero y las adicionales en especie 
avaluables en dinero que debe percibir el trabajador del empleador por causa del contrato de trabajo”. 

El Art. 41 comprende en la expresión los sueldos, sobresueldos, comisiones, participaciones y 
gratificaciones. A todos. ellos se extiende, pues, el privilegio que comentamos. 

De acuerdo al inicio 2.° del Art. 40: “No constituyen remuneración las asignaciones de 
movilización, de pérdida de caja, de desgaste de herramientas y de colación, los viáticos, las prestaciones 
familiares otorgadas en conformidad a la ley, la indemnización por años de servicios establecida en los 
artículos 159 y 160 y las demás que proceda pagar al extinguirse la relación contractual ni, en general, las 
devoluciones de gastos en que se incurra por causa del trabajo”. Por ende, no gozan de privilegios. 

En armonía con el Código Civil, el Art. 60 del actual Código del Trabajo dispone: “Gozan del 
privilegio del artículo 2472 del Código Civil, las remuneraciones adeudadas a los trabajadores y sus 
asignaciones familiares, las imposiciones o cotizaciones y demás aportes que corresponda percibir a los 
organismos o entidades de previsión o de seguridad social, los impuestos fiscales devengados de 
retención o recargo, y las indemnizaciones legales y convencionales de origen laboral que correspondan 
a los trabajadores; todo ello conforme al artículo 2473 y demás pertinentes del mismo Código. 

Estos privilegios cubrirán los reajustes, intereses y multas que correspondan al respectivo crédito. 
Para los efectos de lo dispuesto en el número 5 del artículo 2.472 del Código Civil, se entienden 

por remuneraciones los sueldos, sobresueldos, comisiones, participación en las utilidades, 
gratificaciones legales y cualquier otro estipendio que perciban los trabajadores como contraprestación 
de su trabajo. 

El privilegio por las indemnizaciones legales y convencionales previsto en el número 8 del artículo 
2472 del Código Civil, no excederá, respecto de cada beneficiario, de un monto igual a quince ingresos 
mínimo mensuales; el saldo, si lo hubiere, será considerado crédito valista. Si hubiere pagos parciales, 
éstos se imputarán al máximo referido. 

Sólo gozarán de privilegios estos créditos de los trabajadores que ,estén devengados a la fecha en 
que se hagan valer. 

Los tribunales apreciarán en conciencia la prueba que se rinda acerca de los créditos privilegiados a 
que se refiere el presente artículo. 

De acuerdo a los restantes incisos del Art. 50 “no constituyen remuneración (y por ende no gozan 
de privilegio) las asignaciones de movilización, de pérdida de caja, de desgaste de herramientas y de 
colación, los viáticos, las prestaciones familiares otorgadas en conformidad a la ley ni en general las 
devoluciones de gastos en que se incurra por causa del trabajo. 

“Para los efectos previsionales la indemnización por años de servicios no constituirá 
remuneración”. 

Respecto de las asignaciones familiares, el N.° 5.° del Art. 2.472 las menciona expresamente, por lo 
que gozan de privilegio aun cuando no se consideren remuneraciones. La indemnización por años de 
servicios no se considera remuneración sólo para los efectos previsionales, pero el N.° 82 del Art. 2.472 
se refiere a ellas expresamente. 

El Art. 60 del actual Código del Trabajo dispone que gozan del privilegio del Art. 2.772 del Código 
Civil las remuneraciones adeudadas a los trabajadores y sus asignaciones familiares, todo ello conforme 
al Art. 2.743 y demás pertinentes del mismo Código, privilegio que cubre además los reajustes, intereses 
y multas que correspondan, Hasta aquí repite las disposiciones actuales del Art. 2.472 y de la Ley de 
Quiebras. 

El inc. 3 dispone que “para los efectos de lo dispuesto en el N.° 4 del Art. 2.472 del Código Civil 
(hoy N.° 5.°), se entiende por remuneraciones los sueldos, sobresueldos, comisiones, participación de 
utilidades, gratificaciones legales y cualquier otro estipendio que perciban los trabajadores como 
contraprestación a su trabajo”. 



Puede apreciarse que esta concepción es más amplia que la de los Arts. 50 y 51, en virtud de la 
frase final. El punto a discutir es si las asignaciones a que se refiere el inc. 2 del Art. 50 quedan o no 
afectas a privilegio. En virtud de este precepto no constituyen remuneración, pero caben perfectamente 
en la frase “cualquier estipendio”, etc. No obstante esto, creemos que no las incluye en el privilegio, 
porque la ley en el N.° 5 del Art. 2.472 le otorga expresamente a una de ellas, las asignaciones 
familiares, y si la mencionó expresamente es porque no estaba incluida en el privilegio. No habiendo 
hecho lo mismo con las demás, debemos, concluir que no gozan de privilegio. 

998899  bbiiss..  VVII..  CCoottiizzaacciioonneess  pprreevviissiioonnaalleess..  

El N.° 62 del Art. 2.472 no existía en el solo Código Civil. Fue introducido en el precepto por el 
D.L. 1.773, y la redacción actual la debe a la Ley 18.175. Comprende: “las cotizaciones adeudadas a 
organismos de seguridad social o que se recauden por su intermedio, para ser destinados a este fin, 
como asimismo los créditos del fisco en contra de las entidades administradoras de fondos de 
pensiones por los aportes que aquél hubiere efectuado de acuerdo con el inciso tercero del artículo 42 
del Decreto-Ley N.° 3.500 de 1980”. 

Por razones obvias este privilegio no existía al dictarse el Código Civil, y fue establecido en el Art. 
664 del anterior C. del T., por la reforma de la Ley 13.923. Como decíamos, lo traspasó como un 
número propio del C.C. en el Art. 2.472 el D.L. 1.773998833  bbiiss y el Art. 69 del D.L. 2.200, hoy Art. 60 del 
actual Código del Trabajo. 

El Art. 42 del D.L. 3.500 se refiere al caso de que la rentabilidad de un Fondo de Pensiones 
durante un mes fuere inferior a la rentabilidad mínima mensual señalada por la ley, y esa diferencia no 
pudiere ser cubierta con la reserva respectiva; en tal evento la Administradora de Fondo de Pensiones 
(AFP en el lenguaje común) deberá enterarla dentro del plazo de 5 días. Si en definitiva la 
Administradora no pudiere enterar con esas reservas la rentabilidad mínima, lo hará el Estado y su 
crédito gozará del privilegio del N 6 del Art. 2472. 

En lo demás el privilegio es sumamente amplio y abarca todas las cotizaciones a los organismos de 
seguridad, ya sean propiamente previsionales o que se recauden por su intermedio. 

999900..  VVIIII..  GGaassttooss  ddee  ssuubbssiisstteenncciiaa..  

Gozan de privilegio de 1a clase en 7.° lugar “los artículos necesarios de subsistencia suministrados 
al deudor y su familia durante los últimos tres meses”. Permanece sin modificaciones desde el Código 
originario. 

La razón de este privilegio es semejante a las de los números 2 y 3: los suministros han permitido 
subsistir al deudor y sus familiares, y por ello es lógico permitir su cobro preferente. 

El Código no señaló lo que se considera familia para estos efectos, en cambio lo indicó en el inc. 
32 y siguientes del Art. 815, para los efectos de los derechos de uso y habitación: el cónyuge, los hijos 
legítimos y naturales, los sirvientes necesarios para la familia, las personas que viven con el deudor y a 
costa de éste, y aquellas a quienes les debe alimentos. Parece no haber inconvenientes para aplicar el 
precepto por analogía a la prelación de créditos. 

El N.° 5 del Art. 2.472 contenía un inc. segundo que no contempla el actual N.° 7: si los 
acreedores consideraban exagerado el cargo de subsistencia, podían solicitar al juez que lo tasare. 

999900  bbiiss  VVIIIIII..  IInnddeemmnniizzaacciioonneess  lleeggaalleess  yy  ccoonnvveenncciioonnaalleess  ddee  oorriiggeenn  llaabboorraall..  

El N.° 8.° del actual Art. 2.472 otorga privilegio de la. clase a “las indemnizaciones legales y 
convencionales de origen laboral que correspondan a los trabajadores, que estén devengadas a la fecha 
que se hagan valer y hasta un límite del equivalente a quince ingresos mínimos mensuales por 
trabajador. Por el exceso, si lo hubiere, se considerarán valistas”. 
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El Art. 664 del Código del T. planteaba el problema de determinar si las indemnizaciones por 
término del contrato de trabajo gozaban de privilegio de acuerdo al antiguo No 4.° del Art. 2.472. Se 
había fallado en sentido contrario.998833  ttrriiss 

Y es un problema de gran trascendencia, puesto que la quiebra pone término al contrato de trabajo 
y puede dar origen a la indemnización legal o pactada en contrato de trabajo por término de éste, a 
menos que se acuerde la continuación del giro de la empresa. 

Por ello el Decreto-Ley 1.773 primero y luego el 2.200 otorgaron privilegio a estas 
indemnizaciones. El D.L. 1773 lo hizo introduciendo un N.° 79 al Art. 2.472, que hoy con diferente 
redacción ha pasado a ser el N2 8.°, pero sin ponerle límite. El inc. final del Art. 69 del D.;. 2.200 era 
casi igual al actual N.° 8.° del Art. 2.472: “el privilegio por las indemnizaciones legales y convencionales 
previsto en el N2 7.° (hoy 8.°) del Art. 2.472 del Código Civil no excederá, respecto de cada 
beneficiario, de un monto igual a quince ingresos mínimos mensuales; el saldo, si lo hubiere, será 
considerado crédito valista. Si hubiere pagos parciales, éstos se imputarán al máximo referido”. Hoy 
esta disposición se produce en los términos ya citados en el Art. 60 del actual Código del Trabajo. 

En síntesis, para que opere el privilegio: 
a) los trabajadores debe tener derecho a indemnización por ley o por convención; 
b) deben estar devengadas y a la fecha que se hagan valer; 
c) el privilegio se extiende sólo hasta 15 ingresos mínimos mensuales, a los cuales se imputan o 

descuentan los pagos ya efectuados. 

999911..  IIXX..  CCrrééddiittooss  ffiissccaalleess  ppoorr  iimmppuueessttooss  ddee  rreetteenncciióónn  yy  rreeccaarrggoo..  

El último número del, primitivo Art. 2.472 otorgaba privilegio a “los créditos del Fisco y 
municipalidades, por impuestos fiscales o municipales devengados”. O sea, lo confería a todas las 
deudas por impuestos y contribuciones fiscales o municipales. 

El D.L. 1.773 los dividió entre los números 5.° (“impuestos fiscales devengados de retención o 
recargo”) y 8 (“los impuestos fiscales no comprendidos en el número 5, y los municipales, 
devengados”). 

La Ley 18.175 los traslada al N.° 9.° y los limita exclusivamente a los créditos del Fisco por 
impuestos de retención o recargo. 

En esta evolución claramente se ha limitado el privilegio del Fisco y se ha eliminado el de las 
municipalidades, en una tendencia a favorecer a los restantes acreedores. 

Impuestos de retención son aquellos que el contribuyente debe descontar al efectuar cualquier 
pago y enterar en arcas fiscales. A ellos se refiere el párrafo 2.° del Título V de la Ley de Impuesto a la 
Renta, por ejemplo, el impuesto único de trabajadores, el de los profesionales, etc. Impuestos de 
recargo son aquellos que el contribuyente puede trasladar a otros, como ocurre con el impuesto al valor 
agregado. En todos estos casos, en el fondo el deudor del fisco ha actuado como un verdadero 
recaudador de éste: son dineros que no le pertenecen, y de ahí el privilegio. 

Esta limitación del privilegio fiscal ha sido muy conveniente, ya que el aumento de los impuestos y 
de sus tasas era uno de los elementos que más poderosamente habían contribuido al deterioro de todo 
el sistema, como lo destacábamos en la primera edición de esta obra. 

Bueno en todo caso es recordar que el privilegio en ningún caso abarcaba todos los créditos 
fiscales y municipales, sino sólo por los impuestos, y siempre que ellos estuvieren devengados. 

Digamos finalmente que el Art. 60 del Código del Trabajo aprobado por la ley N.° 18.620, dispone 
que gozan del privilegio del Art. 2.472 del Código “los impuestos fiscales devengados de retención o 
recargo”, lo que ahora es un mera duplicación, y además mal ubicada. 

999922..  NNoorrmmaass  ppaarraa  eell  ppaaggoo  ddee  llooss  pprriivviilleeggiiooss  ddee  11aa  ccllaassee..  EEnnuunncciiaacciióónn..  

En cuatro podemos resumir las reglas que fundamentalmente gobiernan el pago de los créditos de 
la 1a. clase: 

1.° Se pagan desde que haya fondos suficientes para ello; 
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2.° Si liquidados los bienes del deudor no pueden pagarse todos los créditos de 1a clase, el déficit 
impago prefiere a las preferencias de 2a y 3 a. clase; 

3.° Los créditos de la la. clase prefieren entre sí en el orden en que están enumerados, y 
4.° Dentro de cada número del Art. 2.472, el pago se efectúa a prorrata de los créditos. 

999933..  II..  LLooss  ccrrééddiittooss  ddee  llaa  ccllaassee  ssee  ppaaggaann  ddeessddee  qquuee  bbaayyaa  ffoonnddooss  ppaarraa  eelllloo..  

De acuerdo al Art. 148 de la Ley de Quiebras, no hay que esperar las resultas de ésta para pagar los 
créditos privilegiados de 1a clase. 

Al respecto hay que hacer un doble distingo. Primero, entre los que no han sido objetados de los 
que han sufrido impugnación. Porque el acreedor junto con verificar su crédito en el procedimiento de 
quiebra, debe alegar la preferencia que pretende para éste, y tanto aquél como ésta pueden ser 
impugnados, esto es, desconocidos. 

A los que no han sido objetados en cuanto a su monto, preferencia o procedencia se les va 
pagando en el orden en que se encuentran enumerados en el Art. 2.472, reservando únicamente lo 
necesario para los gastos subsiguientes de la quiebra, y para los impugnados. Respecto a éstos, en 
consecuencia, el síndico hará la reserva, y los pagará cuando su monto o privilegio deje de estar sujeto a 
litigio. 

La Ley 18.175 obliga también a distinguir según los números del Art. 2.472. Hay algunos que no 
necesitan verificación: los de los números 1.°, 4.° y 8.° del precepto. Los del N.° 52 y los del N2 8, para 
estos últimos con el solo mérito de la sentencia judicial que ordene pagar la indemnización, serán 
pagados con cargo a los primeros fondos del fallido de que se pueda disponer administrativamente, y 
siempre que en el caso de las remuneraciones de los trabajadores existan antecedentes documentarios 
que los justifiquen y aun antes de su verificación. 

El síndico deberá cuidar al efectuar estos últimos pagos que el monto del saldo del activo sea 
suficiente para asegurar el pago de los créditos de mejor derecho. 

En el caso de las remuneraciones e indemnizaciones de los traba,jadores, la norma se justifica 
socialmente por la razón apuntada: la necesidad de éstos de contar con esos fondos para sobrevivir. 
Tratándose de los gastos de la quiebra, se necesita disponer de los dineros para ello a fin de agilizar su 
tramitación. 

999944..  IIII..  PPrreeffeerreenncciiaa  ddee  llooss  ccrrééddiittooss  ddee  11aa  ccllaassee  aa  llooss  ddee  22aa  yy  33ªª..  

Así se desprende de lo dispuesto en los Arts. 2.476 para los de 2a clase, y 2.478 para los de 3 , pero 
se hace efectiva sólo si los bienes restantes son insuficientes para el pago de los créditos privilegiados de 
la 1a clase. 

En consecuencia, éstos se pagan con la subasta de¡ patrimonio embargable del deudor, excluidos 
los bienes afectos a las preferencias de 2a y 3a clase; éstos no se tocan en primera instancia, pero si 
realizados los restantes bienes no se alcanzaren a pagar todos los créditos de la primera clase, el déficit 
de éstos se paga en los bienes afectos a créditos de 2a y 3a clase, con preferencia a los privilegios y 
preferencias especiales que les afectan. 

De esta manera los créditos de la 1a. clase pueden vulnerar el privilegio de los de 2a, y la 
preferencia de los de 3 . 

Se ha presentado y debatido el problema de precisar a quién corresponde el peso de la prueba de 
que los bienes generales del deudor son o no suficientes para el pago de los créditos de la 1a. clase, 
especialmente en relación a los últimos de éstos: los del Fisco. La cuestión consiste en determinar si es 
éste quien debe probar que no hay bienes suficientes en el patrimonio del deudor con que afrontar su 
cancelación, si no se recurre a los afectos a preferencias especiales, o si, a la inversa, son los acreedores 
preferentes de 2a y 3a clase quienes deben establecer que sí los hay. La Corte Suprema gravó al Fisco 
con el onus probandi.88 
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999955..  IIIIII..  LLooss  ccrrééddiittooss  ddee  11aa  ccllaassee  pprreeffiieerreenn  eennttrree  ssíí  eenn  eell  oorrddeenn  eenn  qquuee  eessttáánn  eennuummeerraaddooss..  

Los créditos privilegiados de la la clase concurren entre sí en el orden en que los enumera el Art. 
2.472, o sea, se pagan primero las costas judiciales, luego las expensas funerarias, y así sucesivamente 
hasta rematar en último lugar con los impuestos fiscales de retención y recargo. Así lo disponen los 
Arts. 2.473 del Código y 148 de la Ley de Quiebras, con las salvedades señaladas en el N.° 993. 

En consecuencia, estos créditos se prefieren por su orden numérico sin que tengan importancia 
alguna sus respectivas fechas, como ocurre, en cambio, en los créditos de 4a clase. Y si resultan 
insuficientes los bienes para pagarlos a todos, aun recurriendo a los afectos a preferencias especiales, se 
pagarán únicamente los que alcancen. 

Recordemos que, según lo dicho en el N.° 982, si no ha mediado beneficio de inventario o 
separación, concurren conjuntamente en los bienes del heredero y de la herencia las preferencias contra 
el causante y su sucesor (Art. 2.487, inc. 1.°). 

999966..  IIVV..  LLooss  ccrrééddiittooss  ddee  uunn  mmiissmmoo  nnúúmmeerroo  ssee  ppaaggaann  aa  pprroorrrraattaa..  

Puede acontecer que aun realizados todos los bienes del deudor, incluidos los que estaban afectos 
a preferencias especiales, no sólo no haya con que pagar todos los créditos de 1a clase, sino que lo 
existente no dé para pagar íntegros los créditos del mismo número. Por ejemplo, se alcanzan a pagar 
todas las costas judiciales y las expensas funerarias, pero no todos los gastos de enfermedad. El 
remanente existente, después de pagados los anteriores números que se alcanzan a cancelar 
íntegramente, se prorratea entre los créditos derivados de enfermedad, sin que tampoco se tomen en 
cuenta sus fechas respectivas. 0 sea, se vuelve a la regla general del pago a prorrata (Art. 2.473, inc. 1.°). 

PPáárrrraaffoo  44..°°  

LLOOSS  CCRRÉÉDDIITTOOSS  PPRRIIVVIILLEEGGIIAADDOOSS  DDEE  22..°°  CCLLAASSEE  

999977..  CCaarraacctteerrííssttiiccaass  yy  eennuummeerraacciióónn..  

Al igual que los de la 1a. clase, los de la 2 a. clase son también créditos privilegiados (Art. 2.471). 
Pero difieren de ellos en que son especiales, pues no se hacen efectivos en todo el patrimonio del 

deudor, sino únicamente en los bienes específicos afectos al privilegio, de manera que si ellos resultan 
insuficientes para el pago del crédito respectivo, el déficit impago pasa a ser crédito común. 

De acuerdo al Art. 2.474: “a la segunda clase de créditos pertenecen los de las personas que en 
seguida se enumeran”. 

El precepto enumera tres casos, a los que leyes posteriores han agregado otros, a algunos de los 
cuales nos referiremos brevemente. En síntesis, en los números siguientes hablaremos de los créditos 
privilegiados de 2a clase: 

1.° Del posadero, sobre los efectos del deudor introducidos por éste a la posada; 
2.° Derivados del contrato de transporte; 
3.° De la prenda; 
4.° De las prendas especiales; y 
5.° Del derecho legal de retención. 
El Art. 118 de la anterior Ley de Quiebras contenía otros créditos privilegiados de 2a clase que no 

contempla la actual Ley 18.175.998844  bbiiss 

999988..  II..  PPrriivviilleeggiioo  ddeell  ppoossaaddeerroo..  

De acuerdo al N.° 1.° del Art. 2.474, tiene privilegio de 2a clase: “el posadero sobre los efectos del 
deudor introducidos por éste en la posada, mientras permanezcan en ella y hasta concurrencia de lo que 
se deba por alojamiento, expensas y daños”. 

Para que el privilegio proceda es necesario: 
1.° Que el deudor haya introducido los bienes afectos al privilegio en la posada, hotel etc. 
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2.° Los bienes deben ser de propiedad del deudor. De acuerdo al inc. 2 del N.° 2 del mismo 
precepto, se presume que los efectos introducidos por el deudor en la posada son de su propiedad, 
presunción meramente legal; 

3.° Sólo afecta a los bienes del deudor mientras ellos permanezcan en la posada. 
Lo que pasa es que para el contrato de hospedaje se aplican las reglas del depósito en cuanto a los 

efectos introducidos a la posada por el que se aloja en ella (Art. 2.241 en relación con el Art. 2.240), y 
en consecuencia tiene el posadero un derecho legal de retención sobre dichos efectos, en cuanto a las 
expensas y daños, pero no por lo que se le deba por alojamiento (Arts. 2.234 y 2.235). 

En consecuencia, este derecho legal de retención, declarado judicialmente, le otorga también la 
preferencia de la prenda (N.° 958). De acuerdo al precepto que estudiamos, tiene, sin necesidad de 
semejante declaración, privilegio de 2a. clase, pero a condición de que retenga aun las cosas en su 
poder, por alojamiento, expensas y daños. O sea, el privilegio es más amplio, en cuanto comprende 
también las deudas por alojamiento, y 

4.° El privilegio sólo cubre las deudas originadas por gastos de hospedaje: alojamiento, expensas y 
daños, como dice el precepto. No abarca otros créditos que el posadero pudiere tener contra el deudor, 
proveniente, por ejemplo, de un mutuo que le haya efectuado. 

999999..  IIII..  PPrriivviilleeggiioo  ddeell  ttrraannssppoorrttiissttaa..  

Este privilegio está establecido en forma reiterada en la ley. 
El N.° 2.° del Art. 2.474 se lo otorga al “acarreador o empresario de transportes sobre los efectos 

acarreados, que tenga en su poder o en el de sus agentes o dependientes, hasta concurrencia de lo que 
se deba por acarreo, expensas y daños; con tal que dichos efectos sean de la propiedad del deudor”. 

Los Arts. 212 y 213 del C. de Co. otorgan al porteador por tierra, lagos, canales, o ríos navegables, 
privilegio para ser pagado, con preferencia a todos los demás acreedores que el propietario tenga, del 
porte y gastos que hubiere hecho sobre los efectos que conduzca. 

Por su parte, el Art. 1.036 del mismo Código, declara al cargamento de la nave afecto 
privilegiadamente al pago de los fletes, capa e indemnizaciones que deban los cargadores en razón del 
fletamento. 

El porteador tiene, de acuerdo al Art. 221 del C. de Co., una especie de derecho legal de retención 
sobre las mercaderías transportadas, pues puede solicitar el depósito y remate de las que sean suficientes 
para el pago de su crédito. En el transporte maritimo, derecho semejante le confiere al fletante el Art. 
1.036, inc. 2, del mismo Código. 

La conclusión es que en todo contrato de transporte, el que lo efectúa tiene una crédito 
privilegiado, con características muy semejantes al caso anterior del posadero, a saber: 

1.° Se radica en los bienes transportados; 
2.° Ellos deben ser de propiedad del deudor, presumiéndose legalmente que lo son (inc. 2.° del M 

2.° del Art. 2.474); 
3.° Sólo puede hacerse efectivo mientras el transportista tenga las especies transportadas en su 

poder o en el de sus agentes o dependientes. 
Sin embargo, las reglas son diferentes para el transporte comercial, de acuerdo a los Arts. 213 y 

1936 del C. de Co., pues el privilegio subsiste con limitaciones después de la entrega o descarga de la 
mercadería y 

4.° Se extiende a la deuda por el transporte mismo, expensas y daños. 
Recíprocamente al crédito privilegiado del transportista, de acuerdo al Art. 190 del C. de Co. goza 

de un privilegio sobre los medios de transporte y sus accesorios el cargador o remitente de las 
mercaderías, por las indemnizaciones que se le deban por averías, etc. 

11..000000..  IIIIII..  LLaa  pprreennddaa..  

De acuerdo al N.° 3.° del Art. 2.474, goza de privilegio de 2 a. clase “el acreedor prendario sobre la 
prenda”. 

Los Arts. 814 y siguientes del C. de Co., reglamentan con ligeras variantes el privilegio de la prenda 
mercantil. 



Fácil es comprender que el legislador ha otorgado privilegio a la prenda por su carácter de caución, 
el deudor obtiene créditos gracias a la seguridad de la prenda, la que sería nula si ella careciere de 
preferencia para el pago. 

Ya hemos señalado que la prenda como privilegio presenta algunas particularidades, porque si bien 
es el legislador quien le otorga privilegio, son las partes al convenir esta caución las que confieren la 
calidad, de privilegiado al crédito asegurado, que sin la prenda puede carecer de él. Y así, por ejemplo, si 
A da en mutuo a B $ 100.000, éste crédito es común, pero si, para seguridad del mismo, B da en prenda 
a A un automóvil de su propiedad A adquiere el privilegio para pagarse de su mutuo preferentemente 
con el producto del remate del automóvil dado en prenda. De ahí la importancia de ésta como caución. 

Y enseguida, porque la prenda es un derecho real, por lo cual, a diferencia de lo que ocurre con los 
demás privilegios, el acreedor goza del derecho de persecución. Por ello el Art. 2.393 dispone: “si el 
acreedor pierde la tenencia de la prenda, tendrá acción para recobrarla contra toda persona en cuyo 
poder se halle, sin exceptuar al deudor que la ha constituido”. 

Pero el privilegio de la prenda se entiende con dos limitaciones. La primera que el acreedor ejerza 
la acción prendaria; si demanda su acción personal y embarga otros bienes del deudor, carece de 
preferencia para el pago. Y enseguida, como veremos luego, el privilegio se extiende como todos los de 
2a clase hasta el producto de la subasta de los bienes en que recae la preferencia. Por el saldo insoluto 
,que reste no hay privilegio (N.° 1.007). 

Se extiende, también, de acuerdo al Art. 924 del C.P.C., al precio de la cosa expropiada, y según el 
Art. 555 del C. de Co., a la indemnización por siniestro de la cosa empeñada. Dice este último precepto: 
“la cosa que es materia del seguro es subrogada por la cantidad asegurada para el efecto de ejercitar 
sobre ésta los privilegios e hipotecas constituidos sobre aquélla”. 

11..000011..  IIVV..  PPrreennddaass  eessppeecciiaalleess..  

Con posterioridad al Código Civil, se han creado prendas especiales; la importancia de la mayoría 
de ellas estriba en que son prendas sin desplazamiento, o sea, el deudor conserva la tenencia de la cosa 
empeñada. Las principales son la prenda sin desplazamiento, la agraria, la industrial y la compraventa de 
cosas muebles a plazo.99 

La prenda agraria se rige por la Ley N.° 4.097, de 25 de septiembre de 1926, y su privilegio es 
idéntico al de la prenda civil, sólo que la ley se ha preocupado de resolver algunos posibles conflictos de 
preferencia, a que nos referiremos más adelante (Arts. 40 y 23). 

A la compraventa de cosas muebles a plazo con prenda se refiere la Ley 4.702, de 6 de diciembre 
de 1929. El Art. 70 define la extensión del privilegio: “comprende los intereses y las costas de la 
cobranza y se extiende al seguro, si lo hubiere y a cualquier indemnización que deban pagar los terceros 
por daños o perjuicios causados a la cosa dada en prenda”. 

La Ley 5.687, de 17 de septiembre de 1935, establece la prenda industrial, y su Art 25, inc. 1.°, 
dispone: “el contrato de prenda industrial garantiza el derecho del acreedor para pagarse, con 
preferencia a cualquiera otra obligación, del monto del préstamo, sus intereses, gastos y costas, si las 
hubiere”. 

La Ley 18.112 de 16 de abril de 1982 estableció la prenda sin desplazamiento, y su Art. 12 da al 
acreedor prendario la preferencia del Art. 2.474 del C.C., incluidos los gastos y costas, y extendiendo el 
privilegio al valor del seguro y cualquier otra indemnización. 

11..000022..  VV..  DDeerreecchhoo  lleeggaall  ddee  rreetteenncciióónn..  RReeffeerreenncciiaa..  

Ya hemos señalado que de acuerdo al Art. 546 del C.P.C., si el derecho legal de retención se ejerce 
sobre bienes muebles, se equipara a la prenda para los efectos de su preferencia. Nos remitimos a lo 
dicho en el N.° 958. 
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11..000033..  PPrriivviilleeggiiooss  qquuee  eessttaabblleeccííaa  llaa  LLeeyy  ddee  QQuuiieebbrraass..  

El Art. 118 de la anterior Ley de Quiebras complementaba los privilegios de 2a clase del C.C., y 
fue suprimida por la actual Ley 18.175 de 1982. 

La mayoría pertenecían al derecho comercial, y en cierta medida ya estaban contemplados en el 
Código del ramo. De ahí y del ánimo de mejorar a los acreedores valistas debe haber provenido su 
derogación. 

Sin embargo, había un número importante que abarcaba tanto créditos comerciales como civiles, y 
llenaba un vacío de nuestra legislación, y, en consecuencia, no debió derogarse: el M` 82 que daba 
privilegio de 2 a. clase a “los acreedores por gastos de construcción, reparación o conservación mientras 
la cosa en que hayan sido invertidos exista en poder de la persona por cuya cuenta se hubieren hecho 
los costos y sobre esa misma cosa”. 

Los Arts. 2.102, N2.° 2.° y 2.103 del Código francés establecen privilegio sobre bienes muebles a 
favor del crédito proveniente de los “gastos hechos para la conservación de la cosa”, y sobre inmuebles 
por los créditos provenientes de la edificación, reparación o reconstrucción de un bien raíz, 
respectivamente. Nuestro Código no tenía una disposición como ésta, muy justificada, porque es lógico 
que quienes han conservado o aumentado el valor de los bienes del deudor, con provecho de toda la 
masa, puedan cobrar preferentemente en esas cosas. La omisión la había reparado el citado Art. 118 de 
la Ley de Quiebras, hoy desaparecido. 

11..000044..  RReeggllaass  ppaarraa  eell  ppaaggoo  ddee  llooss  ccrrééddiittooss  ddee  22aa  ccllaassee..  EEnnuunncciiaacciióónn..  

También en 4 podemos resumir las reglas que gobiernan el pago de estos créditos privilegiados: 
1.° Se pagan sin esperar las resultas de la quiebra; 
2.° A ellos prefieren los de la la clase; 
3 Si el producto de la subasta de los bienes afectos al privilegio no es suficiente, el déficit que no 

alcanza a pagarse es crédito común, y 
4.° Por regla general no hay concurrencia entre estos créditos. 

11..  000055..  II..  LLooss  ccrrééddiittooss  ddee  22aa  ccllaassee  ssee  ppaaggaann  ssiinn  eessppeerraarr  llaass  rreessuullttaass  ddee  llaa  qquuiieebbrraa..  

De acuerdo al Art. 149 de la Ley de Quiebras “los acreedores de la 2a clase, incluso los que gocen 
del derecho de retención, judicialmente declarado, podrán ser pagados sin aguardar las resultas de la 
quiebra, siempre que se asegure lo necesario para pagar los créditos de primera clase, si los demás 
bienes de la masa no parecieren suficientes para satisfacerlos”. Esto último porque como lo advertimos, 
y lo veremos en el número siguiente, los créditos de 1a clase prefieren a los de 2 a. 

Además, los acreedores privilegiados de la 2 a. clase tienen una facultad de excepción: pueden 
iniciar ante el tribunal que conozca de la quiebra los procedimientos correspondientes, o continuar ante 
él los ya iniciados en otro juzgado (inc. 2). 

Finalmente, de acuerdo al inc. final, el síndico puede recuperar para la masa la cosa en que se 
ejerce el privilegio de 2a. clase, siempre que pague la deuda o deposite a la orden del tribunal su valor 
estimativo en dinero; el privilegio se subroga en tal caso en la suma depositada. 

Al tratar de los créditos de la 3a clase, fundamentalmente la hipoteca, veremos que se presentan 
algunos problemas en relación a si afecta al acreedor prendario el convenio judicial. Nos remitimos al 
N.° 1.021, 2.°. 

11..000066..  IIII..  PPrreeffeerreenncciiaa  ddee  llooss  ccrrééddiittooss  ddee  11aa  ccllaassee  ssoobbrree  llooss  ddee  22ªª..  

Así lo vimos en el N.° 994, para el caso de ser insuficientes los bienes afectos a los privilegios 
generales de la la- clase; también destacamos que a los acreedores que gozan de éstos les corresponde 
probar la falta de otros bienes. 

Dice el Art. 2.476: “afectando a una misma especie, créditos de la primera clase y créditos de la 
segunda, excluirán éstos a aquellos, pero si fueren insuficientes los demás bienes para cubrir los créditos 
de la primera clase, tendrán éstos la preferencia en cuanto al déficit, y concurrirán en dicha especie en el 
orden y forma que se expresan en el inciso 1 del Art. 2.472”. 



Hemos señalado también el problema que se ha planteado por el crecimiento exagerado en el 
volumen de los créditos de la primera clase, lo cual ha llevado a un debilitamiento de las cauciones 
reales. El legislador interesado en protegerlas ha exceptuado de esta norma algunos privilegios de la 
segunda clase, aunque el punto se suele discutir. 

Así ocurre con el Art. 814 del C. de Co. para la prenda mercantil que otorga al acreedor el derecho 
a pagarse con el valor de la cosa empeñada “con preferencia a los demás acreedores del deudor” sin 
efectuar distinción alguna, el Art. 190 para el privilegio del cargador, a quien da preferencia sobre todos 
los acreedores del porteador; el Art. 25 de la Ley de Prenda industrial, que da derecho al acreedor para 
“pagarse con preferencia a cualquiera otra obligación”, el Art. 13 de la Ley sobre Almacenes Generales 
de Depósito, N.° 5.069, de 19 de febrero de 1932, que da al acreedor prendario el derecho a ser pagado 
son preferencia a cualquier otro acreedor, previa deducción de lo que se adeudare por impuestos de la 
especie subastada y los gastos de venta, de almacenaje y conservación de la cosa, y sin necesidad de 
acción judicial alguna. 

Algunas de estas disposiciones en forma muy clara, como ocurre con la última citada y otras, 
menos categóricamente, dan a las prendas especiales a que se refieren una preferencia absoluta, superior 
a la de la clase.1100 

11..000077..  IIIIII..  DDééffiicciitt  ddee  llooss  ccrrééddiittooss  ddee  22ªª  ccllaassee..  

Hemos dicho que los créditos privilegiados especiales sólo mantienen tal calidad en cuanto se trate 
de pagarlos con el producto de la subasta de la cosa a la cual afectan, de manera que si éste resulta 
insuficiente con tal objeto, existe un déficit impago, que no es privilegiado. Así lo señala el Art. 2.490: 
“los créditos preferentes que no puedan cubrirse en su totalidad por los medios indicados en los 
artículos anteriores, pasarán por el déficit a la lista de los créditos de quinta clase, con los cuales 
concurrirán a prorrata”. 

Sin embargo, el precepto pareciere estar en contradicción con el Art. 2.486, que se refiere a los 
créditos privilegiados de 4a clase, y dispone que éstos tienen lugar después de cubiertos los créditos de 
las tres primeras clases, de cualquier fecha que éstos sean (N.° 1.030). Pues bien, como la disposición 
no hace el distingo mencionado, pareciere que el déficit de los créditos privilegiados de la 2a clase 
prefiriera para su pago a los créditos de 4a. clase, puesto que éstos se pagan sólo después de cubiertos 
los anteriores. 

Pero ello no es así, y no pasa de ser una ligera incorrección del legislador, que se subsana con la 
disposición del Art. 2.490. Lo que quiso decir evidentemente el Art. 2.486 es que los créditos de 4a 
clase sólo pueden aspirar a pagarse en los bienes afectos a privilegios de 23 clase o preferencia de Y 
clase, una vez cubiertos los créditos a que ellos están destinados; por ejemplo, existía una prenda por. $ 
10.000 sobre un automóvil, y subastado éste, el remate arroja $ 20.000 Pagado el acreedor prendario, 
hay un sobrante de $ 10.000, con el cual se paga a los acreedores privilegiados de la 4a. clase. 

Por otra parte, los créditos privilegiados de la 2 a. clase son especiales, y el Art. 2.474, en sus 3 
números, destaca claramente que el privilegio se ejerce “sobre” los bienes a que afecta, esto es, sólo 
alcanza a éstos, pero no al crédito en sí mismo. 

11..000088..  IIVV..  PPoorr  rreeggllaa  ggeenneerraall  nnoo  hhaayy  ccoonnccuurrrreenncciiaa  eennttrree  llooss  ccrrééddiittooss  pprriivviilleeggiiaaddooss  ddee  22aa  
ccllaassee..  EExxcceeppcciioonneess..  

Los créditos de 2a clase en su concepción original difícilmente podían entrar en conflicto entre 
ellos, pues suponen generalmente la tenencia de la cosa por el propio acreedor, y es imposible que 
existan dos tenencias. Y así, por ejemplo, el crédito del posadero se ejercita sobre los bienes 
introducidos a la posada por el deudor; no podría darlos éste en prenda, porque para este objeto 
requiere entregar la cosa empeñada. Por la misma razón no hay dos prendas sobre el mismo objeto. 

                                                      
10  SSoommaarrrriivvaa,,  CCaauucciioonneess,,  oobb..  cciitt..,,  NN--  330011,,  ppáágg..  227788,,  NN..°°  330033,,  ppáágg..  228833,,  yy  NN..°°  330055,,  ppáágg..  228866,,  nnoo  ccrreeee  qquuee  ssee  hhaaggaa  eexxcceeppcciióónn  aa  

llaass  nnoorrmmaass  ddeell  CC..CC..  eenn  eell  CC..  ddee  CCoo..,,  nnii  eenn  llaa  pprreennddaa  iinndduussttrriiaall,,  ppeerroo  ssíí  eenn  llaa  ddee  wwaarrrraannttss..  SSee  ffuunnddaa  pprriinncciippaallmmeennttee  eenn  qquuee  ssii  eell  

lleeggiissllaaddoorr  hhuubbiieerraa  qquueerriiddoo  mmooddiiffiiccaarr  llaass  nnoorrmmaass  ddeell  CC..CC..  oo  hhaacceerr  eexxcceeppcciióónn  ddee  eellllaass,,  ssee  hhaabbrrííaa  eexxpprreessaaddoo  eenn  ffoorrmmaa  mmááss  ccllaarraa  yy  

ccaatteeggóórriiccaa..  PPoorr  nnuueessttrraa  ppaarrttee,,  ccrreeeemmooss  qquuee  eell  pprroobblleemmaa  nnoo  eess  ccllaarroo  eenn  eell  CC..  ddee  CCoo..,,  ppeerroo  ssíí  eenn  llaa  lleeyy  ddee  pprreennddaa  iinndduussttrriiaall..  



Sin embargo, los privilegios de 2a clase creados con posterioridad al C. C., como ocurre con 
algunos del C. de Co. y muy especialmente con las prendas especiales, pueden dar origen a conflictos, 
algunos de los cuales están resueltos en las leyes respectivas. 

El Art. 23 de la Ley de Prenda Agraria se preocupó de una posible colisión entre el privilegio de 
ésta y el derecho legal de retención que pudiera hacer valer el arrendador del lugar en que estén 
depositados los bienes gravados: en principio, prefiere la prenda agraria, quedando a salvo el derecho 
del arrendador para ejercer su preferencia en los bienes que resten pagada aquélla. Pero si los bienes 
empeñados se encuentran depositados en predios urbanos, prefiere el derecho legal de retención. 

El Art. 9.° de la Ley 4.702 sobre compraventa de cosas muebles a plazo con prenda da una 
solución muy semejante a la anterior: prefiere la prenda, siempre que sea anterior a la retención, y el 
arrendador podrá ejercer su derecho en el remanente de los bienes, pagada la prenda. 

El Art. 26 de la Ley de Prenda Industrial se preocupó del mismo problema, y dio la preferencia al 
arrendador, siempre que el contrato conste por escritura pública inscrita en el Registro del Conservador 
de Bienes Raíces antes de la inscripción prendaria. 

No tienen, en cambio, solución legal todos aquellos casos en que no es forzosa la tenencia y 
retención por el acreedor para el ejercicio del privilegio, como, por ejemplo, el de los gastos de 
conservación de la cosa, el del transportista sobre una cosa afecta a prenda sin desplazamiento, etc. En 
todos ellos cabrían dos posibilidades: preferirlos por sus fechas, que es la solución, por ejemplo, en la 
prenda industrial, y en las preferencias especiales de Y clase. O concluir que concurren los privilegios a 
prorrata; nos inclinamos por esta última solución, porque es la regla general en materia de prelación, y la 
preferencia por fechas se funda normalmente en la inscripción en algún Registro, esto es, en la 
publicidad de ella. Sólo prefieren por su fecha, sin medida de publicidad, los créditos de 4a clase (N.° 
1.031). 

Finalmente, en el párrafo siguiente veremos la posibilidad de colisión de algunos créditos 
privilegiados de 2a clase con la hipoteca (N.° 1.015). 

PPáárrrraaffoo  55..°°  

LLOOSS  CCRRÉÉDDIITTOOSS  DDEE  TTEERRCCEERRAA  CCLLAASSEE..  LLAA  HHIIPPOOTTEECCAA  

11..000099..  CCoonncceeppttoo  yy  eennuummeerraacciióónn..  

Los créditos de 3 a. clase comprenden fundamentalmente los hipotecarios. Así lo señala el inc. 1 
del Art. 2.477. 

De acuerdo al inc. 1.° del Art. 2.480 “para los efectos de la prelación los censos debidamente 
inscritos serán considerados como hipotecas”. 

Por último, de acuerdo al Art. 546 del C. P. C., el derecho legal de retención debidamente inscrito, 
previa declaración judicial, se asimila a la hipoteca para los efectos de su preferencia (N2 958). 

En conclusión, las preferencias de 3a clase se refieren a la hipoteca, a la cual se asimilan los censos 
y derechos legales de retención debidamente inscritos. 

Recordemos que la hipoteca y sus asimilados no constituyen en nuestro Código privilegios, sino 
causales de preferencia de análogo rango a éstos: ello porque siempre se ha considerado a la hipoteca, 
por la trascendencia otorgada desde Roma a los bienes raíces, como la reina de las cauciones; no 
obstante esta distinción, la hipoteca participa de las mismas características de los privilegios, con las 
variantes propias de esta caución (N` 976 y siguientes). 

Como causal de preferencia, la hipoteca presenta características muy particulares, semejantes a la 
prenda, con la diferencia de que ésta sólo puede constituirse una vez al mismo tiempo, mientras pueden 
existir varias hipotecas sobre un mismo inmueble. 

Como la prenda, la hipoteca por su calidad de derecho real goza de la facultad de perseguir el bien 
hipotecado en manos de terceros poseedores. 

Al igual que en la prenda, el legislador otorga la preferencia para fortalecer su carácter de caución. 
Por último, como la prenda, la hipoteca es especial: se ejerce sobre la finca hipotecada; en 

consecuencia, sólo goza el acreedor de preferencia si ejercita la acción hipotecaria, pero no la personal; 



respecto de esta última, carece de preferencia.1111 Igualmente, si agotado el producto del remate de la 
finca hipotecada no alcanzare a pagar a todos los acreedores hipotecarios, el déficit carece de 
preferencia (N.° 1.016). 

En materia de especialidad de la hipoteca, ya hemos destacado que nuestra legislación innovó 
respecto al Código francés, y no hay hipotecas generales que afecten a todos los inmuebles del deudor. 
No hay, sin embargo, inconveniente alguno para que éste garantice una obligación constituyendo 
hipoteca sobre dos o más, o todos sus bienes raíces, pero siempre que se les enumere e individualice 
uno por uno. Estas hipotecas generales o preferencias generales inmobiliarias eran ocultas- en nuestro 
derecho no las hay, toda hipoteca debe inscribirse. Finalmente, eran legales, pues existían de pleno 
derecho. 

Por excepción, existe actualmente hipoteca legal, como ocurre en el caso del Art. 662 del C. P. C. 
en el juicio de partición: si el adjudicatario de bienes raíces se excede del 80% de lo que corresponde 
recibir, y no paga de contado el exceso, quedan hipotecados los inmuebles adjudicados, pero esta 
hipoteca debe inscribirse en el Conservador de Bienes Raíces, de oficio por éste. 

11..001100..  EExxtteennssiióónn  ddee  llaa  pprreeffeerreenncciiaa..  

La preferencia de 3a clase se extiende a todas las cosas que quedan según la ley sujetas a la 
hipoteca o que subrogan a ésta. 

En virtud de lo primero, la preferencia abarca los inmuebles por destinación y adherencia, a los 
aumentos y mejoras que reciba la cosa hipotecada y a las rentas de arrendamiento que produzca el 
inmueble hipotecado1122 (Arts. 2.420 a 2.422). 

Por lo segundo, la preferencia puede hacerse efectiva sobre el precio de la expropiación (Art. 924 
del C. P. C.) y la indemnización por el seguro en caso de siniestro de la cosa hipotecada (Art. 2.422, 
parte final del C. C. y Art. 555 del C. de Co.). 

11..001111..  CCóómmoo  ssee  ppaaggaann  llaass  pprreeffeerreenncciiaass  ddee  tteerrcceerraa  ccllaassee..  EEnnuunncciiaacciióónn..  

Podemos sintetizar en las siguientes las reglas que gobiernan el pago de las preferencias 
hipotecarias y asimiladas a ellas: 

1.° Los privilegios de 1a clase prefieren a la 3a categoría de créditos; 
2.° Posibilidad de colisión entre los privilegios de 2a clase y las preferencias de 3a.; 
3.° El déficit de los créditos de 3a clase es común; 
4.° Concurrencia de los créditos de 3` clase entre sí, y 
5.° Los acreedores hipotecarios tienen diversos medios para hacer efectivas sus preferencias. 
Veremos estas normas en los siguientes números. 

11..001122..  II..  PPrreeffeerreenncciiaa  ddee  llooss  pprriivviilleeggiiooss  ddee  pprriimmeerraa  ccllaassee..  

Como lo hemos señalado, el déficit de éstos que no alcance a pagarse con los bienes restantes del 
deudor, es preferente para pagarse en los bienes afectos a una preferencia especial. 

Así lo señala para los de 3a clase el inc. 1.° del Art. 2.478: “los créditos de la 1a clase no se 
extenderán a las fincas hipotecadas sino en el caso de no poder cubrirse en su totalidad con los otros 
bienes del deudor”. Ya hemos dicho que la prueba de esta última circunstancia corresponde a los 
acreedores privilegiados de la 1a clase (N.° 994). 

Puede ocurrir que el deudor tenga hipotecadas varias de sus fincas: la invasión de los créditos de la 
clase afecta a todos los inmuebles gravados en proporción a los valores de éstos. Y lo que cada finca 
hipotecada debe contribuir, paga los créditos privilegiados de la- clase en el orden en que ellos están 
establecidos en el Art. 2.472 (Art. 2.478, inc. 29). 

11..001133..  IIII..  ¿¿LLooss  ccrrééddiittooss  ddee  22aa  ccllaassee  pprreeffiieerreenn  aa  llooss  ddee  tteerrcceerraa??  

Hay posibilidades de colisión desde dos ángulos: primero, porque el déficit de los créditos 
privilegiados de 1a clase afecta tanto a los bienes sujetos a la 2 a. como a la 3 a, categoría, y en seguida 
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por la extensión de la hipoteca a bienes que en sí mismos son muebles, y pueden, en consecuencia, estar 
afectos a privilegios de 2a clase. 

Veremos estos dos problemas en los números siguientes. 

11..001144..  AA..  ¿¿CCóómmoo  ssee  ddiissttrriibbuuyyee  eell  ddééffiicciitt  ddee  llooss  ccrrééddiittooss  ddee  11aa  ccllaassee  eennttrree  llooss  ddee  22aa  yy  33aa??  

El Art. 2.476 determina que el déficit impago de los créditos de ja- clase afecta a los bienes sujetos 
a un privilegio de 2a clase, y también, de acuerdo al Art. 2.478, vulnera a los destinados a preferencia 
hipotecaria, o sea, a los de 3a clase. 

Pero no se preocupó el legislador de resolver si hay preferencia* entre ellos; dicho de otra manera, 
si los acreedores impagos de la 1a clase deben dirigirse contra uno de ellos primero, o contra ambos 
conjuntamente. Por ejemplo, hay un déficit impago por impuestos de $ 50.000, y una prenda sobre un 
automóvil y una finca hipotecada. ¿En qué forma el déficit de estos $ 50.000 va a afectar al acreedor 
prendario e hipotecario? 

La mayoría de los autores sostienen que la numeración dada por el legislador a los créditos indica 
una preferencia, de manera que es lógico concluir que los créditos de 2a clase prefieren a los de 3a, así, 
como los de 1a prefieren a todos y los de 2a y 3a a los de 4a En consecuencia, el déficit impago de la Y 
categoría de créditos se pagará primero en las fincas hipotecadas, y luego afectará a las prendas y demás 
privilegios especiales muebles.1133 

Discrepamos de esta interpretación, porque la verdad es que la numeración carece de toda 
trascendencia en los créditos con preferencias especiales, y buena prueba es que la ley debió declarar 
expresamente que el déficit de los de 1a clase afectaba a las preferencias radicadas en bienes 
determinados. A falta de solución legal, debe recurrirse a lo que constituye la regla general en materia de 
prelación de créditos; no existen otras preferencias que las específicamente señaladas por la ley (Arts. 
2.469 y 2.488). A falta de establecimiento de alguna, la regla general es la contribución a prorrata; en 
consecuencia, el déficit de los créditos privilegiados de la- clase se prorratea entre todas las preferencias 
especiales, de acuerdo a los valores de éstas. 

11..001155..  BB..  CCoonnfflliiccttoo  eennttrree  ccrrééddiittooss  ddee  22aa  yy  33aa  ccllaassee..  

Es posible también que haya conflicto entre los créditos mismos de la 2a clase y los de Y por 
ejemplo, porque la hipoteca comprende los inmuebles por destinación y adherencia, las mejoras, etc., es 
decir, bienes que en sí son muebles, y pueden como tales estar afectos a un privilegio especial de 2a 
clase, como una prenda especial, derivados del transporte, etc. 

En alguna de las prendas especiales el problema está expresamente resuelto. Así ocurre con la 
agraria, pues, según el Art. 4.° de la ley respectiva, sobre los inmuebles por destinación y adherencia no 
es necesario para constituirla el acuerdo del acreedor hipotecario de los inmuebles a que se hayan 
incorporados los bienes objetos de la prenda, y el crédito prendario prefiere al hipotecario. El Art. 82 
de la Ley 4.702 sobre compraventa a plazo con prenda da solución semejante: “a la cosa dada en prenda 
que adquiera la calidad de inmueble por destinación, no le afectará ninguna hipoteca o gravamen sobre 
el inmueble, sin previo consentimiento del acreedor prendario”. 

En otros casos, la solución resulta de que en estas prendas especiales, como ocurre en las de 
Warrants, Industrial y demás casos señalados en el N.° 1.006, el legislador ha dicho que prefieren a todo 
otro acreedor, y en consecuencia también al hipotecario. 

En los casos no resueltos, si se produce colisión, cabe aplicar las 2 posibles soluciones señaladas en 
el número anterior, esto es, decir que los créditos de 2a clase prefieren a los de 3a. , o prorratear los 
créditos, sin otorgarles preferencia entre sí. Por las mismas razones, nos inclinamos por esta segunda 
solución. 

11..001166..  IIIIII..  EEll  ddééffiicciitt  ddee  llooss  ccrrééddiittooss  ddee  33aa  ccllaassee  eess  ccoommúúnn..  

La solución es exactamente igual, y presenta la misma deficiencia de redacción en el Art. 2.486, que 
vimos en los privilegios de 2a clase en el N.° 1.009. Nos remitimos a lo dicho en tal oportunidad. 
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11..001177..  IIVV..  CCoonnccuurrrreenncciiaa  ddee  llooss  ccrrééddiittooss  ddee  33aa  ccllaassee  eennttrree  ssíí..  

A diferencia de lo que ocurre con la prenda, sobre un mismo inmueble pueden coexistir varias 
hipotecas (Art. 2.415), y en consecuencia en una finca es posible que concurran dos o más preferencias 
de 3a clase, lo que difícilmente ocurre en las de 2a. (N' 1.008). 

La solución la señala el Art. 2.477: las hipotecas prefieren entre sí, según el orden de sus fechas, y 
si ellas fueren de la misma fecha, según el orden de su inscripción. Debe tenerse presente que, de 
acuerdo al Art. 2.410, la fecha de la hipoteca no es la del otorgamiento de la escritura en que se 
constituye, sino de su inscripción, y en consecuencia, si por ejemplo una hipoteca se establece por 
escritura pública de P de mayo y se inscribe el 5 de junio, y otra hipoteca en el mismo predio se otorga 
por escritura pública de 15 de mayo, pero se inscribe el 30 de mayo, ésta, aunque la escritura sea 
posterior, prefiere a la otra.1144 Ahora, si las inscripciones son de igual fecha, las hipotecas prefieren según 
el orden en que aquéllas han sido efectuadas. 

Es lo que se llama grado o rango de la hipoteca, y por ello se habla de hipoteca de primer grado o 
primera hipoteca, segunda, etc. Y el rango de la hipoteca tiene una importancia fundamental, porque si 
la finca gravada no da para pagar todas las hipotecas, las que resulten impagas se extinguen y el crédito 
queda desnudo de preferencia. De ahí que las instituciones especializadas en el crédito hipotecario, 
muchas veces por imperio de sus leyes orgánicas, exigen primera hipoteca; explica también la 
institución de la posposición de hipoteca, esto es, la convención con el acreedor hipotecario de grado 
preferente que permite que sobre la finca hipotecada se constituya otra hipoteca de grado preferente a 
la suya. 

Los censos y retenciones legales inscritos se asimilan a la hipoteca; en consecuencia, concurren con 
ésta y entre sí, según el orden de sus inscripciones. El inc. 2.° del Art. 2.480 lo señala expresamente para 
el censo: “concurrirán pues indistintamente entre sí (los censos, inscritos) y con las hipotecas según las 
fechas de sus respectivas inscripciones”. En cuanto al derecho legal de retención, judicialmente 
declarado e inscrito, se considera como una hipoteca (Art. 546 C. P. C.), y en consecuencia corre la 
suerte de éstas. 

11..001188..  VV..  FFoorrmmaass  ddee  hhaacceerr  vvaalleerr  llaa  pprreeffeerreenncciiaa  hhiippootteeccaarriiaa..  LLaa  pprreeffeerreenncciiaa  hhiippootteeccaarriiaa  
ppuueeddee  iinnvvooccaarrssee  ddee  ttrreess  ffoorrmmaass  ddiivveerrssaass::  

1.° En juicio ejecutivo; 
2.° En un concurso especial para cada finca hipotecada, y 
3.° En la quiebra. 
Veremos estas tres situaciones en los números que siguen. 

11..001199..  AA..  jjuuiicciioo  eejjeeccuuttiivvoo..  

El acreedor hipotecario puede ejecutar el bien gravado con hipoteca, aunque se haya declarado la 
quiebra (Art. 71 de la Ley de Quiebras), y concurrir en cualquier juicio ejecutivo en que se embargue o 
pretenda sacar a remate la finca hipotecada, haciendo valer sus derechos. 

Al respecto cabe distinguir tres situaciones: 
1.° La ejecución sobre la finca hipotecada la inicia un acreedor de grado posterior; los de rango 

preferente deben ser citados conforme al Art 2.428 del C. C., y pueden optar entre exigir el pago de sus 
créditos sobre el precio del remate, o conservar sus hipotecas sobre la finca subastada, siempre que sus 
créditos no estén devengados. No diciendo nada en el término de emplazamiento, se entenderá que 
optan por ser pagados sobre el precio de la subasta (Art. 492, incs. 1 y 2 del C. P. C.). Si no fueren 
citados, conservan su hipoteca (N' 662). 

En consecuencia, estos acreedores no requieren iniciar otra ejecución,1155 ni deducir tercería de 
prelación.1166 
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2.° La ejecución la ha iniciado un acreedor hipotecario de grado preferente. 
A esta situación no se aplica el Art. 492 del C. P. C., pero el acreedor de grado posterior 

conservará su hipoteca si no es citado en conformidad al Art. 2.428 del C. C. (N.° 662). 
Si el acreedor hipotecario lo desea, puede hacerse presente, aunque no haya sido citado, por la vía 

de una tercería de pago.1177 
3.° La ejecución la ha iniciado un acreedor no hipotecario. 
Igualmente, si no es citado el acreedor hipotecario, conserva su hipoteca (Art. 2.428 del C. C.), 

pero si pretende cobrar en dicho procedimiento, debe entablar una tercería de prelación.1188 

11..002200..  BB..  CCoonnccuurrssoo  eessppeecciiaall  ddee  aaccrreeeeddoorreess  hhiippootteeccaarriiooss..  

De acuerdo a los incs. 2 y 4 del Art. 2.477: “a cada finca gravada con hipoteca podrá abrirse, a 
petición de los respectivos acreedores o de cualquiera de ellos, un concurso particular para que se les 
pague inmediatamente con ella, según el orden de las fechas de sus hipotecas. En este concurso se 
pagarán primeramente las costas judiciales causadas en él”. 

Este concurso especial es facultativo para los acreedores hipotecarios; como lo vimos en el 
número anterior, éstos pueden perseguir individualmente la finca hipotecada. Pero abierto el concurso 
especial, los obliga a todos, de acuerdo al Art. 71, inc. 3 de la Ley de Quiebras: “la formación de 
concurso especial de hipotecarios respecto de una finca gravada, suspende también el derecho de cada 
uno de ellos para perseguirla separadamente”. 

Para la apertura del concurso especial es indispensable que existan varios acreedores hipotecarios, 
concurriendo en una misma finca.1199 

Finalmente, destaquemos que este concurso especial puede abrirse con posterioridad a la 
declaración de quiebra, o dicho de manera más general, como lo veremos en el número siguiente, ésta 
no afecta al derecho de los acreedores hipotecarios para pagarse sin esperar las resultas de la quiebra. 
Así lo señala el Art. 150 de la Ley de Quiebras: “los acreedores de la tercera clase se pagarán en la forma 
que determinan los Arts. 2.477, 2.478, 2.479 y 2.480 del Código Civil”. 

Pero si el concurso se abre antes de la declaración de quiebra, se regirá por las disposiciones del 
Código Civil y del de Procedimiento Civil, y si es con posterioridad, por las de la Ley de Quiebras (Art. 
150 inc. 2.°). 

11..002211..  CC..  QQuuiieebbrraa  ddeell  ddeeuuddoorr  hhiippootteeccaarriioo..  

En caso de quiebra (concurso general, dice el precepto N.° 964), los acreedores hipotecarios no 
están obligados a aguardar las resultas de ella para proceder a ejercer sus acciones contra las respectivas 
fincas: bastará con que afiancen o consignen una cantidad prudente para el pago de los créditos de 1a 
clase en la parte que sobre ellos recaiga, y que restituyan a la masa lo que sobrare después de cubiertas 
sus acciones (Art. 2.479). Este precepto no ha sido modificado ni alterado por la Ley de Quiebras, pues 
se remite expresamente a él el Art. 150 de ella. 

Como lo dice el precepto y lo reafirma el Art. 71, en consecuencia, los acreedores hipotecarios 
pueden iniciar o proseguir sus ejecuciones individuales, a menos que se haya abierto concurso especial, 
en que todos deberán concurrir a éste, según lo vimos en el número anterior. 

Al respecto se han presentado dos problemas, a saber: 
1.° Si el acreedor hipotecario está obligado a verificar su crédito en la quiebra. La deuda se produce 

porque si bien es cierto que, no obstante la quiebra, los acreedores hipotecarios prosiguen o ejercen sus 
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acciones individuales, o su concurso particular, el Art. 131 de la Ley de Quiebras estatuye que todos los 
acreedores del fallido, sin excepción alguna, deben verificar sus créditos y preferencias dentro del plazo 
legal. 

Para solucionar esta aparente contradicción se han propuesto varias soluciones; para algunos, los 
acreedores hipotecarios están exentos de la obligación de verificar sus créditos, a menos que pretendan 
cobrar el déficit que resulte de la subasta de la finca hipotecada, pues en tal caso actúan como 
acreedores comunes.2200 

Sin embargo, estamos con la opinión de quienes consideran que siempre el acreedor hipotecario 
debe verificar,2211 únicamente que su verificación es diferente a la de los demás acreedores, pues no va a 
concurrir a la liquidación general de los bienes, sino en cuanto cobre el mencionado déficit. Pero su 
crédito y preferencia pueden ser impugnados; en este sentido se ha orientado la última jurisprudencia.2222 

La redacción actual del Art. 131 confirma esta interpretación, pues usa la expresión “sin excepción 
alguna”. 

2.° El segundo problema consiste en determinar si el convenio judicial puede llegar a afectar a los 
acreedores hipotecarios. 

El convenio judicial acordado por las mayorías y en la forma que establece la ley, involucra a todos 
los acreedores, pero no a los privilegiados, prendarios e hipotecarios que se hayan abstenido de votar el 
convenio (Art. 181 y 191 de la Ley de Quiebras). 

De esta manera los acreedores privilegiados cobrarán íntegramente sus créditos, no obstante el 
convenio, y los especiales llevarán a cabo la subasta de los bienes afectos a sus preferencias para 
pagarse; pero puede ocurrir, según hemos destacado, que resulte en su contra un déficit impago, por el 
cual son acreedores comunes. 

Por esa parte que cobran en la masa como acreedores comunes resulta evidente que los afecta el 
convenio judicial,2233 aunque la Corte Suprema en una ocasión declaró lo contrario.2244-2255 

PPáárrrraaffoo  66..°°  

LLOOSS  CCRRÉÉDDIITTOOSS  PPRRIIVVIILLEEGGIIAADDOOSS  DDEE  CCUUAARRTTAA  CCLLAASSEE  

11..002222..  CCaarraacctteerrííssttiiccaass..  

Los créditos de la 4a clase son todos generales, con la salvedad que señalamos en el N.° 1.032; 
afectan a todos los bienes del deudor, con excepción de los inembargables y de los afectados a una 
garantía específica, salvo en cuanto después de pagados los créditos a que ellos se refieren exista un 
remanente que pasa a pertenecer a la masa (Art. 2.486). 

Como privilegios generales, pueden hacerse efectivos en los bienes del deudor existentes en el 
patrimonio de éste al cobrarse estos créditos; carecen de derecho de persecución (mismo Art 2.486). 

Ya hemos señalado la originalidad de nuestro Código al establecer esta categoría de privilegios, 
reemplazando el sistema de las hipotecas legales del Código francés y de las antiguas Leyes de Prelación; 
el sistema nuestro parece bastante mejor al de su modelo y produce menos trabas en el crédito y 
circulación de los bienes. 

En general, estos créditos privilegiados se refieren a personas que administran bienes ajenos, por 
las responsabilidades que les pueda corresponder en dicha administración. 
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Se distinguen dos grandes categorías dentro de estos privilegios de 4a. clase: los de ciertas personas 
en contra de quienes administran sus bienes (N.° 1.°, 2.° y 3.° del Art. N.° 2481), y los de los N.° 4 y 5 
del mismo precepto,2266 de los incapaces contra sus representantes legales, por la administración de sus 
bienes. 

11..002233..  II..  PPeerrssoonnaass  qquuee  aaddmmiinniissttrraann  bbiieenneess  aajjeennooss..  

Como decíamos actualmente11000022  bbiiss son tres los casos de este privilegio: 
12 Los créditos “del Fisco contra los recaudadores y administradores de bienes fiscales”. 
El Fisco tiene, en consecuencia, dos privilegios generales: uno de primera clase, por ciertos 

impuestos que se le adeuden, y éste de cuarta, contra los recaudadores de fondos fiscales, y los que 
administran bienes pertenecientes al Fisco. 

2.° Los créditos “de los establecimientos nacionales de caridad o de educación, y los de las 
municipalidades, iglesias y comunidades religiosas, contra los recaudadores y administradores de sus 
fondos”. 

El precepto no contempla a todas las personas de derecho público, de manera que siendo los 
privilegios de derecho estricto, no puede extenderse su aplicación, aunque militen iguales razones para 
ello. No hay, sin embargo, justificación alguna para la diferencia, y lógicamente debería extenderse a 
todas las personas de derecho público. 

39 'Tos de la mujer casada, por los bienes de su propiedad que administra el marido sobre los 
bienes de éste”. 

Hasta la dictación de la Ley N.° 18.802 de 9 de junio de 1989, este caso correspondía al número 
siguiente, o sea, al privilegio de los incapaces contra sus representantes legales. 

Dicha ley derogó la incapacidad relativa de la mujer casada bajo el régimen de sociedad conyugal, 
pero en una solución realmente incomprensible y sumamente criticable, que debe corregirse por la vía 
legal a la brevedad posible, mantuvo la administración por el marido de los bienes propios de la mujer 
(Arts. 135 y 1.749). De ahí que se mantenga este privilegio, pero ha cambiado su justificación. Ahora, 
ella proviene de que el marido administra los bienes propios de la mujer casada bajo el régimen 
señalado. 

Sin embargo, el precepto no se está refiriendo específicamente a la mujer casada bajo el régimen de 
sociedad conyugal, única que era incapaz. Podría pues pensarse por su letra que no hace distinción 
alguna y por la circunstancia ya señalada que también incluye el caso de la mujer separada de bienes o 
divorciada perpetuamente, y cuyos bienes los administra el marido, verbigracia, por un poder que le 
haya conferido a éste. No parece, sin embargo, sea el caso. 

De acuerdo al art. 2484 los matrimonios celebrados en país extranjero y que deban producir 
efectos civiles en Chile2277 darán a los créditos de la mujer sobre los bienes del marido existentes en 
territorio chileno el mismo derecho de preferencia que los matrimonios celebrados en Chile. 

11..002244..  IIII..  IInnccaappaacceess  ccoonnttrraa  ssuuss  rreepprreesseennttaanntteess  lleeggaalleess..  

Los restantes casos del Art. 2.481, a los que hay que agregar el del Art. 20 de la Ley N.° 7.613, 
sobre adopción, otorgan un privilegio de 4a clase a los incapaces respecto de sus representantes legales 
por las deudas e indemnizaciones provenientes de la administración que han tenido de sus bienes, 
mientras duró la incapacidad. 

El fundamento de estos privilegios es la protección que al legislador le merecen las personas que 
no pueden valerse por sí mismas jurídicamente hablando. Ello lo movió en el Art. 43 a otorgarles 
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representantes legales: el padre o la madre al hijo de familia, el guardador al pupilo, y el adoptante al 
adoptado. 

Pero si el representante legal es el encargado de defender al incapaz respecto de terceros, el 
legislador también le otorga una protección en contra de aquél para que haga efectivos los créditos que 
pueda tener procedentes de su administración. Entre ellos, le concede privilegio general de 4a clase 
sobre los bienes del representante legal. 

Los casos de privilegio general de esta naturaleza son: 
1.° “Los del hijo de familia por los bienes de su propiedad que fueren administrados por el padre o 

madre, sobre los bienes de éstos”. Aquí sí que la ley se refirió claramente al hijo legítimo menor de edad 
no emancipado: tal es el hijo de familia, y el privilegio supone que el padre, o a falta de éste la madre,2288 
tienen la patria potestad sobre los bienes del hijo, y en virtud de ella administran sus bienes. 

2.° Adoptado respecto del adoptante. 
De acuerdo al Art. 20 de la Ley 7.613, de 21 de octubre de 1943, “los créditos que tenga el 

adoptado contra el adoptante, originados por la administración de sus bienes, o en el caso que prescribe 
el Art. 28 de la presente ley, se considerarán incluidos en el número cuarto del artículo 2.481 del Código 
Civil”. 

3.° “Los de las personas que están bajo tutela o curaduría contra sus respectivos tutores o 
curadores” (N.° 5 del Art. 2.481). 

11..002255..  EExxtteennssiióónn  ddeell  pprriivviilleeggiioo..  

Conviene precisar al respecto: 
I.° Bienes en que se ejerce el privilegio; 
2.° Créditos por los cuales éste existe, y 
3.° Limitaciones a la prueba. 
Veremos estos aspectos en los números que siguen. 

11..002266..  II..  BBiieenneess  aa  qquuee  aaffeeccttaa  eell  pprriivviilleeggiioo..  

Como decíamos, el privilegio se extiende a todos los bienes del deudor, incluido el remanente de 
los afectos a preferencias especiales, una vez pagadas éstas. 

El N.° 3.° del Art. 2.481 y el Art. 2.484 respecto al privilegio de la mujer casada, contienen un 
pequeño error de expresión, porque señalan que se hace efectivo sobre los bienes del marido, lo que da 
base para sostener que no afecta a los que correspondan a éste como gananciales en la liquidación de 
sociedad conyugal; dicho de otra Manera, no podría hacerse efectivo en los bienes sociales. Semejante 
interpretación es rechazada,2299 porque el privilegio sólo se hace efectivo a la disolución de la sociedad 
conyugal,3300 y en tal caso ya no hay bienes sociales, sino del marido: sus bienes propios y la mitad de 
gananciales, y de la mujer: los propios de ella y su mitad de gananciales. 

En cuanto a los matrimonios celebrados en país extranjero y que producen efectos en Chile, el 
Art. 2.484 limita el privilegio a los bienes existentes en nuestro país. 

11..002277..  IIII..  CCrrééddiittooss  pprriivviilleeggiiaaddooss..  

Los créditos privilegiados son todos los que tengan que hacer valer contra el deudor las personas 
jurídicas de derecho público para la restitución de lo recaudado y de los bienes administrados, y las 
indemnizaciones a que tengan derecho en virtud de los actos de los recaudadores y administradores; 
tratándose de los incapaces, son los que éstos tengan contra sus representantes legales y provenientes 
de la administración que éstos han hecho de sus bienes: restituciones, indemnizaciones, intereses que 
les deban, etc. 
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ppaattrriiaa  ppootteessttaadd  ssoobbrree  llooss  bbiieenneess  ddeell  hhiijjoo..  
29  RRDDJJ,,  TTss..  1177,,  sseecc..  22aa,,  ppáágg..  1111,,  yy  2233,,  sseecc..  llaa,,  ppáágg..  5533::  SSoommaarrrriivvaa,,  FFaammiilliiaa,,  oobb..  cciitt..,,  NN..°°  332266,,  ppáágg..  332277;;  AArrttuurroo  AAlleessssaannddrrii  

RRooddrríígguueezz,,  TTrraattaaddoo  PPrrááccttiiccoo  ddee  llaass  CCaappiittuullaacciioonneess  MMaattrriimmoonn  iiaalleess  yy  llaa  SSoocciieeddaadd  CCoonnyyuuggaall  yy  ddee  llooss  BBiieenneess  RReesseerrvvaaddooss  ddee  llaa  

MMuujjeerr  CCaassaaddaa,,  NNII''  992200,,  ppáágg..  558833;;  FFuueeyyoo,,  DDeerreecchhoo  ddee  FFaammiilliiaa,,  TT..  2222,,  NN--  552211,,  ppáágg..  118811,,  eettcc..  
30  RRDDJJ,,  TT..  2255,,  sseecc..  llaa..,,  ppáágg..  555555..  



También en el caso de la mujer casada, el N.° 3 del Art. 2.481 cometió otro pequeño error de 
expresión, pues se refirió a los bienes de propiedad de la mujer administrados por el marido, lo que 
interpretado literalmente limita el privilegio a los bienes propios de ella. Ya hemos señalado que en la 
sociedad conyugal deben distinguirse los bienes sociales y los propios de cada cónyuge. no cabe 
discusión que el marido responde de la administración de los bienes que la mujer conserva en su 
patrimonio privilegiadamente; pero hay otros bienes que ingresan a la comunidad, con cargo de 
devolución a la disolución de ésta, como si, por ejemplo, se vende un bien raíz de la mujer sin que 
opere una subrogación legal; el precio ingresa a la sociedad conyugal, que lo queda debiendo a la mujer 
(Art. 1.741) Esta recompensa no estaría acogida al privilegio. 

Sin embargo, la doctrina está conteste3311 en una interpretación amplia y, en consecuencia, el 
privilegio se extiende a todos los créditos de la mujer por sus bienes propios, recompensas, 
indemnizaciones, etc. Por lo demás, el Art. 2.484 ya fue amplio y habló de “créditos de la mujer”. 

En el caso del adoptado, la ley señaló expresamente que el privilegio se extiende a la 
indemnización que puede deberle el adoptante si se contrae matrimonio omitiendo la confección de 
inventario exigido por la ley. 

11..002288..  IIIIII..  LLiimmiittaacciioonneess  aa  llaa  pprruueebbaa..  

Respecto de los créditos de los representados contra los representantes legales, el legislador ha 
temido una posible confabulación entre ellos, a fin de que se aumenten ficticiamente los créditos 
privilegiados, en desmedro de los derechos de los acreedores comunes. Por ello ha puesto algunas 
cortapisas a la prueba de los privilegios, y se ha referido a otros aspectos de la misma. 

Ellas se refieren a la forma de justificar los bienes cuya administración ha correspondido a los 
representantes legales; a la indemnización por administración dolosa o culpable, y a la confesión. 

1.° justificación de los bienes cuya administración ha pasado al representante legal. 
Debe el representado probar su derecho a dichos bienes por documento auténtico. 
En efecto, el inc. 1.° del Art. 2.483 comienza por declarar que las preferencias de los N 3 a 5 del 

Art. 2.481 se entienden constituidas a favor de los bienes raíces o derechos reales en ellos que la mujer 
hubiera aportado al matrimonio, o de los bienes raíces o derechos reales en ellos que pertenezcan a los 
respectivos hijos de familia y personas bajo guarda y hayan entrado en poder del marido, padre, madre 
o guardador. 

El derecho a los bienes raíces o derechos reales constituidos en ellos siempre constará en 
instrumentos públicos, y por ello lo único que exige el precepto es probar que han entrado a poder del 
representante legal. 

La limitación es entonces para los bienes muebles, en que debe acreditarse no sólo la circunstancia 
anterior, sino el derecho del representado a ellos por los instrumentos públicos que señala la parte final 
del mismo inc. 1 del Art. 2.483: la preferencia se extiende “a favor de todos los bienes en que se 
justifique el derecho de las mismas personas por inventarios solemnes, testamentos, actos de partición, 
sentencias de adjudicación, escrituras públicas de capitulaciones matrimoniales, de donación, venta, 
permuta, u otros de igual autenticidad”. 

2.° Administración de los bienes. 
Probado el derecho del incapaz a los respectivos bienes, no hay, en cambio, limitaciones para 

justificar las indemnizaciones que deba el representante legal por su administración descuidada o 
dolosa. 

Dice el inc. 2 del Art. 2.483: “se extiende asimismo la preferencia de cuarta clase a los derechos y 
acciones de la mujer contra el marido, o de los hijos de familia y personas en tutela o curaduría, contra 
sus padres, tutores o curadores por culpa o dolo en la administración de los respectivos bienes, 
probándose los cargos de cualquier modo fehaciente”. 

3.° Confesión del representante legal o marido. 

                                                      
31  SSoommaarrrriivvaa,,  FFaammiilliiaa,,  oobb..  cciitt..,,  NN--''  332255,,  ppáágg..  332266;;  AAlleessssaannddrrii,,  TTrraattaaddoo  PPrrááccttiiccoo  ddee  llaass  CCaappiittuullaacciioonneess  MMaattrriimmoonniiaalleess  yy  llaa  
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Según el Art. 2.485: “la confesión del marido, del padre o madre de familia, o del tutor o curador 
fallidos, no hará prueba por sí sola contra los acreedores”. 

11..002299..  FFoorrmmaa  ddee  ppaaggoo  ddee  llooss  ccrrééddiittooss  pprriivviilleeggiiaaddooss  ddee  44aa  CCllaassee..  EEnnuunncciiaacciióónn..  

Dos son las reglas principales que gobiernan el pago de los créditos privilegiados de cuarta clase: 
1.° Se pagan después de cubiertos los otros preferentes. 
2.° Prefieren entre sí, según las fechas de sus causas. 
Lo veremos en los números siguientes. 

11..003300..  II..  LLooss  ccrrééddiittooss  ddee  44aa  ccllaassee  ssee  ppaaggaann  uunnaa  vveezz  ccuubbiieerrttooss  llooss  ddeemmááss  pprreeffeerreenntteess..  

Así lo señala el ya citado Art. 2.486 en su parte pertinente: “las preferencias de los créditos de la 
cuarta clase... sólo tienen lugar después de cubiertos los créditos de las tres primeras clases, de 
cualquiera fecha que éstos sean”. 

Ya hemos destacado también que el precepto pareciere dar a entender que es preciso que estén 
íntegramente cubiertos los créditos de las tres primeras clases para que se entren a pagar los de cuarta, 
lo que sí es efectivo respecto de los de 1ª no lo es totalmente en cuanto a los especiales de 2a (N2 
1.007) y 3a (N.° 1.016), porque el déficit de éstos, impago con el producto del remate de los bienes 
afectos a ellos, es común, y en consecuencia no prefiere a los de 4a clase (Art. 2.490). 

Lo que sí es efectivo es que, a la inversa, el excedente que arroje dicha subasta sobre el monto de 
las preferencias que pesaban sobre los bienes rematados pasa a la masa común, y en él se pagan 
preferentemente los créditos privilegiados de cuarta clase a los comunes; por ejemplo, hay una hipoteca 
sobre un inmueble por $ 100.000, y es rematado en $ 150.000. Los $ 50.000 de exceso que restan una 
vez pagado el acreedor hipotecario, incrementan los fondos de que se pagan los privilegios de 4a clase. 

Estos se pagan en igual forma que los de 1a clase, una vez que estén cubiertos todos éstos (inc. 
final del Art. 148 de la Ley de Quiebras), esto es, los no objetados se van cancelando en el orden de sus 
preferencias, que es el indicado en el número que sigue, tan pronto como haya fondos para ello. y se 
reserva lo necesario para el pago de aquellos que han sido cuestionados en cuanto a su monto o 
privilegio, que se cancelan una vez eliminado el inconveniente, y para la atención de los gastos 
subsiguientes de la quiebra. 

11..003311..  IIII..  LLooss  ccrrééddiittooss  ddee  44aa  ccllaassee  pprreeffiieerreenn  eennttrree  ssíí  ppoorr  eell  oorrddeenn  ddee  ssuuss  ccaauussaass..  

Los privilegios de 4a. clase hacen excepción al principio general imperante en la prelación de 
Créditos, en que no se atiende a la antigüedad de los créditos para su preferencia. La otra excepción ya 
señalada es la de las hipotecas, cuya precedencia depende de la fecha de su inscripción. 

También es diferente la solución de los créditos de 4a. clase respecto de los de la, que prefieren 
según el orden en que están enumerados. En los primeros no tiene importancia la numeración del Art 
2.481, pues se atiende a las fechas de sus causas (inc. 1.° del Art. 2.482). 

El mismo precepto se encarga de aclarar qué debe entenderse por fecha de la causa del crédito: 
1.° Para los recaudadores y administradores de bienes fiscales, y demás personas jurídicas 

enumeradas en los N.° 1.° y 2 del Art. 2.481, la fecha de su causa es la del nombramiento respectivo 
(inc. 2). 

2.° Para la mujer casada, es la fecha de su matrimonio3322 (inc. 3). 
3.° Para el hijo de familia, la de su nacimiento (inc. 4.°). 
4.° Para el pupilo es la del discernimiento de la tutela o curaduría (inc. final), y 
5.° Finalmente, para el adoptado, la fecha de su causa es la de la inscripción de la adopción en el 

Registro Civil (Art 20 de la Ley 7.643). 
Y así, por ejemplo, si una persona es recaudadora de impuestos desde el año 1948, contrajo 

matrimonio en 1951, tuvo un hijo al año siguiente y le fue discernida la tutela de un sobrino en 1956, 
tanto el Fisco como la mujer, el hijo de familia y el pupilo tienen en su contra créditos privilegiados de 4 
a, clase, que prefieren entre sí en el orden apuntado. 
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Finalmente, en caso de fallecimiento del deudor, según el inc. 2 del Art. 2.487, los créditos 
privilegiados de 4a. clase contra el causante conservan su fecha sobre todo s los bienes del heredero, si 
no han tenido lugar los beneficios de inventario o separación; pero si han mediado éstos, la mantienen 
únicamente en los bienes inventariados o separados. 

11..003322..  PPrriivviilleeggiioo  ppoorr  llaass  eexxppeennssaass  ccoommuunneess  eenn  llooss  eeddiiffiicciiooss  ddiivviiddiiddooss  ppoorr  ppiissooss  yy  
ddeeppaarrttaammeennttooss..  

El Art. 52 de la Ley 6.071, de 16 de agosto de 1937, sobre Venta de Pisos y Departamentos, hoy 
refundida en el Capítulo V del DFL N.° 224 del año 1953, Ley General de Construcción y 
Urbanización, cuyo texto definitivo fue fijado por Decreto Supremo de Obras Públicas N.° 880, de 18 
de abril de 1963, publicado en el Diario Oficial de 16 de mayo del mismo año, estableció un privilegio 
de cuarta clase a favor de las expensas comunes que corresponden a cada uno de los departamentos y 
pisos del edificio. 

Dice el Art. 48 del DFL 224:3333 “la obligación del propietario de un piso o departamento por 
expensas comunes sigue siempre al dominio de su piso o departamento, aun respecto de expensas 
devengadas antes de su adquisición, y el crédito correlativo gozará de un privilegio de cuarta categoría, 
que preferirá, cualquiera que sea su fecha, a los enumerados en el Art. 2.481 del Código Civil”. El inc. 
2.° del precepto deja a salvo el derecho a exigir el pago al propietario, aun cuando cese de poseer el piso 
o departamento, y la acción de saneamiento del nuevo poseedor que se ve obligado a pagar expensas 
anteriores. 

La justificación del privilegio estriba en que la división horizontal crea numerosos problemas entre 
los copropietarios, uno de los cuales es la distribución entre ellos de las expensas comunes de 
administración, mantención y reparación de los bienes y servicios comunes para paliar estos 
inconvenientes, el legislador otorga una serie de facilidades para el cobro de estas expensas, como por 
ejemplo el mérito ejecutivo y este privilegio de cuarta clase. 

Este es muy particular: 
1.° Porque es especial, ya que sólo se refiere al piso y departamento que ha generado el crédito por 

gastos o expensas comunes; 
2.° Porque otorga derecho de persecución, pues aun cuando el departamento cambie de dominio, 

el nuevo propietario puede ser perseguido en su piso o departamento y con el privilegio en cuanto a las 
expensas comunes atrasadas, y 

3| Porque prefiere a todos los de cuarta clase, cualquiera que sea su fecha. 
La verdad es que técnicamente se trata de un crédito preferente, de tercera categoría, pero el 

legislador lo declaró de cuarta únicamente para indicar que se paga después de aquellos. Equivale a una 
verdadera hipoteca legal, especial y oculta. 

PPáárrrraaffoo  77..°°  

LLOOSS  CCRRÉÉDDIITTOOSS  DDEE  QQUUIINNTTAA  CCLLAASSEE  

11..003333..  LLooss  ccrrééddiittooss  ccoommuunneess..  

De acuerdo al inc. 1 del Art. 2.489 “la quinta y última clase comprende los créditos que no gozan 
de preferencia”.3344 

                                                      
33  ((11000099))  CCoorrrreessppoonnddee  aall  AArrtt..  5522  ddee  llaa  aannttiigguuaa  LLeeyy  NN..°°  66..007711..  

34  TTeenneerr  pprreesseennttee::  ““AArrtt..  22448899..  LLaa  qquuiinnttaa  yy  úúllttiimmaa  ccllaassee  ccoommpprreennddee  llooss  ccrrééddiittooss  qquuee  nnoo  

ggoozzaann  ddee  pprreeffeerreenncciiaa..  

LLooss  ccrrééddiittooss  ddee  llaa  qquuiinnttaa  ccllaassee  ssee  ccuubbrriirráánn  aa  pprroorrrraattaa  ssoobbrree  eell  ssoobbrraannttee  ddee  llaa  mmaassaa  

ccoonnccuurrssaaddaa,,  ssiinn  ccoonnssiiddeerraacciióónn  aa  ssuu  ffeecchhaa..  

SSiinn  ppeerrjjuuiicciioo  ddee  lloo  aanntteerriioorr,,  ssii  eennttrree  llooss  ccrrééddiittooss  ddee  eessttaa  ccllaassee  ffiigguurraarreenn  aallgguunnooss  

ssuubboorrddiinnaaddooss    aa  oottrrooss,,  ééssttooss  ssee  ppaaggaarráánn  ccoonn  aanntteellaacciióónn  aa  aaqquuééllllooss..  



Se les llama créditos comunes, ordinarios, quirografarios o valistas, y no pueden definirse de otra 
manera que no sea diciendo que son aquellos a los cuales la ley no confiere preferencia alguna para su 
pago. 

Sin embargo, jurídicamente constituyen la regla general, puesto que sabemos que se requiere 
disposición legal expresa para otorgar a algún crédito preferencia para su pago. Por ello es que el Art. 
2.488 declara que la ley no reconoce otras causas de preferencia que las estudiadas anteriormente. 

Estos créditos pueden tener dos procedencias: 
1.° Una originaria, y comprende aquellos que nunca han tenido preferencia o privilegio, y 
2.° Una derivada de los que tuvieron privilegio de 2a clase o preferencia de 3ª clase, pero no 

alcanzaron a pagarse íntegramente con los bienes respectivos, y cuyo déficit, según tantas veces lo 
hemos señalado, no obstante cierta deficiencia en la redacción del Art. 2.486, pasa a los créditos de 
quinta clase. Así lo dispone el Art. 2.490. 

11..003344..  CCóómmoo  ssee  ppaaggaann..  

Las leyes de prelación ya citadas efectuaban algunos distingos entre los créditos comunes, según si 
constaban por escritura pública, instrumento privado o no estaban establecidos en documento alguno, 
dando preferencia a los primeros sobre los segundos, y a éstos respecto de los verbales. 

El Código eliminó todas estas distinciones, estableciendo una regla muy simple para el pago de 
estos créditos: “los créditos de la quinta clase se cubrirán o prorrata sobre el sobrante de la masa 
concursada, sin consideración a su fecha”. Los créditos preferentes que concurren por su déficit 
también lo hacen a prorrata, y sin consideración alguna a su fecha, de acuerdo al Art. 2.490. 

Según el Art. 151 de la Ley de Quiebras, los créditos comunes se van pagando a medida que en la 
quiebra vayan existiendo fondos para efectuarles un abono no inferior al 5%, previas las reservas que 
señala la ley, y naturalmente una vez que estén cubiertos los preferentes. 

 

                                                                                                                                                                  

LLaa  ssuubboorrddiinnaacciióónn  ddee  ccrrééddiittooss  eess  uunn  aaccttoo  oo  ccoonnttrraattoo    eenn  vviirrttuudd  ddeell  ccuuaall  uunnoo  oo  mmááss  

aaccrreeeeddoorreess  ddee  llaa  qquuiinnttaa    ccllaassee  aacceeppttaann  ppoosstteerrggaarr,,  eenn  ffoorrmmaa  ttoottaall  oo  ppaarrcciiaall,,  eell  ppaaggoo  ddee  ssuuss  

aaccrreeeenncciiaass  eenn  ffaavvoorr  ddee  oottrroo  uu  oottrrooss  ccrrééddiittooss  ddee  ddiicchhaa  ccllaassee,,  pprreesseenntteess  oo  ffuuttuurrooss..    

LLaa  ssuubboorrddiinnaacciióónn  ttaammbbiiéénn  ppooddrráá  sseerr  eessttaabblleecciiddaa  uunniillaatteerraallmmeennttee  ppoorr  eell    ddeeuuddoorr  eenn  ssuuss  

eemmiissiioonneess  ddee  ttííttuullooss  ddee  ccrrééddiittoo..  EEnn  eessttee  úúllttiimmoo  ccaassoo,,  yy  ccuuaannddoo  sseeaa  eessttaabblleecciiddaa  

uunniillaatteerraallmmeennttee  ppoorr  eell  aaccrreeeeddoorr  qquuee  aacceeppttaa  ssuubboorrddiinnaarrssee,,  sseerráá  iirrrreevvooccaabbllee..  

        EEll  eessttaabblleecciimmiieennttoo  ddee  llaa  ssuubboorrddiinnaacciióónn  yy  ssuu  ttéérrmmiinnoo  aannttiicciippaaddoo,,  ccuuaannddoo  ccoorrrreessppoonnddaa,,  

ddeebbeerráánn  ccoonnssttaarr  ppoorr    eessccrriittuurraa  ppúúbblliiccaa  oo  ddooccuummeennttoo  pprriivvaaddoo  ffiirrmmaaddoo  aannttee  nnoottaarriioo  yy  

pprroottooccoolliizzaaddoo..    

LLaa  ssuubboorrddiinnaacciióónn  ccoommpprreennddeerráá  eell  ccaappiittaall  yy  llooss  iinntteerreesseess,,  aa  mmeennooss  qquuee  ssee  eexxpprreessee  lloo    

ccoonnttrraarriioo..  

LLaa  ssuubboorrddiinnaacciióónn  eessttaabblleecciiddaa  ppoorr  uunnoo  oo  mmááss  aaccrreeeeddoorreess  sseerráá  oobblliiggaattoorriiaa  ppaarraa  eell  ddeeuuddoorr  ssii  

ééssttee  hhaa  ccoonnccuurrrriiddoo  aall  aaccttoo  oo  ccoonnttrraattoo  oo  lloo  aacceeppttaa  ppoorr  eessccrriittoo  ccoonn  ppoosstteerriioorriiddaadd,,  aassíí  ccoommoo  ssii  

eess  nnoottiiffiiccaaddoo  ddeell  mmiissmmoo  ppoorr  uunn  mmiinniissttrroo  ddee  ffee,,  ccoonn  eexxhhiibbiicciióónn  ddeell  iinnssttrruummeennttoo..    

EEll  iinnccuummpplliimmiieennttoo  ddee  llaa  ssuubboorrddiinnaacciióónn  ddaarráá  lluuggaarr  aa  iinnddeemmnniizzaacciióónn  ddee  ppeerrjjuuiicciiooss  eenn  

ccoonnttrraa  ddeell  ddeeuuddoorr  yy  aa  aacccciióónn  ddee  rreeeemmbboollssoo  ccoonnttrraa  eell  aaccrreeeeddoorr  ssuubboorrddiinnaaddoo..    

LLaa  ssuubboorrddiinnaacciióónn  oobblliiggaarráá  aa  llooss  cceessiioonnaarriiooss  oo  hheerreeddeerrooss  ddeell  aaccrreeeeddoorr  ssuubboorrddiinnaaddoo  yy  eell  

ttiieemmppoo  dduurraannttee    eell  ccuuaall  ssee  eennccuueennttrree  vviiggeennttee  nnoo  ssee  ccoonnssiiddeerraarráá  ppaarraa  eell  ccóómmppuuttoo  ddee  llaa  

pprreessccrriippcciióónn  ddee  llaass  aacccciioonneess  ddee  ccoobbrroo  ddeell  ccrrééddiittoo..””  

  


